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ADVERTENCU.

Recordamos á  los señores cuya su s-  
cricion ooncluye el 31 del corriente, que 
la renueven á  tiempo para  no sufrir re ­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago de 
lasauscriciones deben venir en ca rta  cer­
tificada.

Si la sascricion se h a  hecho en casa de 
algTino de los comisionados de la em pre­
sa en provincias, y  no se recibe el perió­
dico , la reclamación debe dirigirse por 
conducto del mismo comisionado.

PARTE EXTRANJERA.
Aunque no es posible desconocer que  el le n ­

guaje  popu la r tiene  encerrados en inm enso  n ú ­

m ero  de sentencias ricos tesoros d e  experiencia 

y de sentido com ún, debam os convenir e a  que 

aquellas no son tan absolutas que  en  determi* 

nados casos no sufran alguna modiGcacion. Una 

de esas sentencias, conocida con el nom bre  de 

adagios, dice que  >las cosas de palacio ra n  des­

pacio;» y  á  pe sa r  de que  esa es la  r<;gla gene* 

ra l  que  la  razón dic ta  y  confirma la  h istoria, las 

c ircunstancias ia  han derogado respecto  de una 

cosa de ta n ta  im portancia , p o r  no dec ir  de más, 

que todas las palaciegas; ta l es la  cuestión lu- 

xem bui^uesa .

El dia 7  del p resen te  mes se reu n ie ro n  en 

Londres los rep resen tan tes  de la m ayor pa r te  

de las Po tenc ias  signatarias del tra tado  de 183!), 

con el fin de reso lverla  pacificam ente ; el 

dia  11 del mism o la cuestión e ra  conclu i­

d a ,  y  firmado el tra tado  destinado á se rv ir  

de m onum ento  de la apetecida sohicion; el 17, 

según  la F rance,  Crmó el Rey de P rus ia  la  r a ­

tificación del tra tado  renunc iando  el térm ino de 

cuatro  sem anas que para  d icha  ratificación se 

otorgó: el 18 la  firmó el E m p erado r  N apoleon, 
y  el minino dia 18, según c ree  saber el ya citado 

periódico la F rance , fué el acta de ratilicacion 

cangeada en tre  ios Gobiernos de Berlín  y Paris.

¿Qué es lo que  ha podido influir en tan  ráp i­

do cum plim iento de aquella  so lem nidad de d e re ­

cho  internacional? Si F ranc ia  y Prusia se inspi­
ra n  recelos reciprocos; si la paz resu ltan te  del 

convenio de Lóndres n o  es ta l paz sino tregua; 
si esta tregua hace necesarios ciertos cabos 

sueltos que  ám bas Pa tenc ias  deben  a ta r  an tes  

de  salir á  c am p añ a ,es  l ^ i c a ,  n a tu ra l  la i)remu- 

ra  de las naciones rivales p o r  ra tif icar el tratado. 

Procediendo asi, se  siem bra  inm edia tam ente  la 

confianza, siquiera sea engañosa y tem poral, 

que requ ie re  la com binación de ciertos planes, 

la  adopcion de medidas urgen tes  y  el fomento 

de  cuantiosos in tereses  y se ganan  tre s  semanas 

de tiempo; lo cua l vale m ucho  siem pre , pero 
sobre todo en u n  siglo cuyos sim]>ok>s son el 

ferro-carril ,  e l telégrafo, el periodismo, la  Bolsa 

y los libros manuales.

Sea lo que  qu ie ra ; el hecho  es ,  si son ciertas 

las noticias d é l a  F ra nce .  que  el tratado de L ón ­

dres  lia  sido ratificado, y  que , dando p o r  su p u es ­

to  su cum plim iento , la paz ó la tregua está por 

ahora asegurada; con  este motivo ios periódicos 

del vecino im perio  que , como el D iario  d e  los 

Debales  y  la F rance,  resp iran  en c ie rta  a tm ós­

fera se  dan á e je rc ita r  su sagacidad inqu i­

riendo  las consecuencias de ia  obra diplomá­

tica  de L óndres. Excusado es dec ir  que  p a ­

r a  ta n  perspicaces diarios la  p rim era  de esas 

consecuencias es la  conservación y seguridad  de 
la  paz. T ra s  de esta  v ienen la alianza en tre  
Francia  é  Ing la te rra ,  e l abandono po r  p a r te  de 

esta  nación de su  política  m e rcan ti l ,  egoísta y 

su  in tervención  en  la  política activa del conti­

n e n te .  e l predom inio en  E uropa  de am bas po ­

tencias y  no sabemos cuantas  o tras  m ás, que 

sirven  d e  prem isas p a ra  o tra  consecuencia  más 

es tupenda , cual es ia d e  que F ran c ia  debe v a ­

ria r  su organización m ili ta r  y  h ace r  los p re p a ra ­
tivos bélicos que  la pongan en situación de po­

d e r  afrontar cua lqu ie ra  eventualidad. P o r  cierto  

que  son  curiosos los silogismos del periódico 

francés.

E l tra tado  de L óndres  asegura la  paz, e s t re ­

cha las re laciones en tre  F ran c ia  é  In g la te r ra ,  

constituye á estas naciones en á rb i tras  de la j u s ­

ticia y 'del ó rden ; luego debe apare jarse  F ranc ia

para  la gue rra  y  h ace r  aprestos bélicos, y ......

¿hay lógica en  este  modo d e  discurrir?
Estraña  á la verdad  es la  an terio r dialéctica: 

sin  em bargo, á  nosotros tam bién Jios parece ia- 

dudahle que el Gobierno francés desea obrar co­

mo le  aconsejan los periódicos im perialistas, no 

para  prevenirse con tra  P rus ia ,  sino porque, se ­
gún  L e  M onde, la  Alemania del N orte prosigue 

haciendo grandes arm am entos, y  U usia no p ien­

sa en  reU rar Jii uno solo de b)s batallones que

había situado en Galitzia; hechos am bos que  p a ­

ra  los d ip lom áticos son indicios seguros de que 

a lguna o tra  g ran  cuestión va á suscitarse en 

E uropa. ¿Cuál será ella? Hay quien c ree  que la 

cuestión de la unidad alem ana se ag itará  de n u e ­

vo. ya con motivo del Schleswig, ya a  propósito 

del tra tado  de P raga , no cum plido p o r  P rusia ; 

o tros op inan  que  la cuestión de O riente va á e n ­
t r a r  m uy  pronto  en u na  nueva fase q ue  exigirá 

la  apelación á las arma».

¿En qué  consiste  que cuanto mas se desea la 

conservación de la  paz se p resen tan  mas m oti­

vos de guerra? .4un no h a  te rm inado el conflicto 

franco-p rusiano  y ya se anunc ia  uno  en  Alema» 

nia y o tro  en  C ríen te , y se están  rea lizando  á  la 

sazón po r  medio de las a rm as  otro en  T urqu ía  

y  otro  en  Méjico, de los cuales se tienen , por 

c ie rto  las m as tr is tes  noticias.

(Cuál es la causa  de que  la paz huya del m u n ­

do  cuando mas se la desea? Una palabra  sum a ­

m ente  significativa se nos  o cu rre ,  y  no querem os 

d e ja r  de consignarla persuadidos de que  con 

solo anunc ia r la  hacemos mas q ue  detallando los 

p rincipios y m áxim as que  aquella com prende y 

la sociedad p ractica , «la c ív il isa c io n  m o d e rn a .•

Todos los dic^ estam os daudo cuenta  d e  h e ­

chos que deben su  existencia á la  d v i l is a c io n  

m oderna;  hace m uy  pocos todavía nos ocupá­

bamos del acaecido en  la C ám ara de tos d iputa­

dos de Ita lia  con motivo de la expulsión de la 

m ism a del conde E d uardo  Crotli di Costigliole, 

por no  h ab e r  querido p re s ta r  e l ju ram en to  de 

fidelidad al Rey y á  las instituciones s in  la re s ­

tricción p rescrita  po r  Su Santidad á los d ip u ta ­

dos católicos "S u lv is  legibus d iv in is  e t eclesias- 

ticis:»  hoy debem os consignar que , habiendo s i­

do emplazado com o testigo an te  los tr ibuna les  

de Bélgica u n  soldado, se  negó á p res ta r  e l j u ­
ram en to  religioso de dec ir  verdad en  lo  q u e  s u ­

p iere  y  fuese p reg u n tad a ,  y  qne, hab iendo sido 

condenado po r  este ac to , todos los periódicos li ­

b re-pensadores belgas han  llenado po r  a lgún 

tiem po sus colum nas con declamaciones anti-ca- 

tólícas y ateas escritas  con e l objeto de defender 

al propio procesado.

E n  la escuela de m edicina de F ran c ia  han  

llegado los escándalos á u n  punto inconcebible. 

E n  ella, s e g i in e l  U n iv e rs se  dá á  los jóvenes u n a  

enseñanza an t í-c r is t ian a , materia lista  y atea. 

Multitud de [jadres'de familia p iden la libertad  

d e  la en señanza  su p e r io r  para que  sus hijos 

no aprendan  forzosam ente doctrinas co rru p to ­

ras y  violentas; lo3 diarios re lig iosos, los Obis­

pos y el Clero apoyan  la  p re tensión; y, á  pesar 

de que existen  la libertad  de cultos y  la  de ense ­
ñanza  de p r im eras  le tras  y  la  secundaria ,  los 

periódicos y los hom bres que  se  dicen hbera les  

alzan bandera  y se opooen  á que los u tó l íc o s  
consigan sus deseos y puedan  s e r  educados cris ­

tianam en te . Quién, com o el A v e n ir ,  califica la 

p re tensión de verdadera calamidad nacional; 

quién , como Mr. F ederic  Morin, c ree  que la  l i ­

b e r ta d  concedida á los clericales se r ia  u n a  de 

las causas de la decandencia de F rancia ; quién 

o p i n a  que los clericales qu ie ren  e je rce r  u n  mo-> 

D o p o l io  en provecho propio; qu ién  que desean 

dom inar po r  «se medio; y todos en coro p ro te s ­

tan  con tra  la pretensión de los católicos y p iden á  

su vez que.no se  lea a tienda . H é  aquí otra m u e s ­

t ra  de la cit>i2(5 acion  m oderna ,  m uy  digna de 

llam ar la a teacion  de nuestros  lectores , po r  te ­

n e r  lugar en  u n a  nación líb recu ltis ta  en donde la 

religión católica es la  religión oficial.
Si en  u n  país en que  es tá  pro teg ida  la  reli* 

gíon católica, se en señ a  el a te ism o po r  cuen ta  

del E stado , y  se prescinde de las ju s ta s  quere- 

l la sd e  los padres de familia cris t ianos, y  puede 

mas la  im piedad, ¿qué sucederá en dsnde la r e ­

ligión católica no sea la oficial, sino u n  cu lto  
como otro cua lqu ie ra  ó  esté perseguida?

DESPACaOS TELB&RlFICeS.

P aris , 20.— £1 M otileur  de la ta rde  dice: <£1 
mioistro de 1a Guerra ha reducido el precio de la  
exeacion del servicio militar de 3,000 francos, á 
2,500.

>Los despachos de Coostantínopla aseguran que 
el viaje del Sultán á París  es cosa decidida, y  que 
llegará hie la  el mes de Julio. >

La comisLon encargada del proyecto de reorga­
nización del ejército se ha puesto de acuerdo con 
el Gobierno.

Berlín. — El Rey saldrá de esta capital para 
París e l 7 de Junio próximo.

El Principe heredero diliere sa  viaje para más 
adelante á  causa de la  indisposición que padece.

Florencia, 21.— Se asegufa que el Priocipe Hum­
berto saldrá para Paris el 7 de Junio.

Part.'>. 12.—La cotización d é l a  Bolsa oücial de 
hoy es la siguiente:

3 por 100 francés, G9‘90.
4 i i2 I d . ,  98‘95,
Gonaulldados ingleses, de 91 1[2 á 5[8.

El Memorial diplomáiico, periódico que hasta 
ahora ha sido el mejor informado eo lo relativo A

Néjico, y  quo ha sosteoido siempre la causa del Em­
perador Maximiliaao, publica eo su ultimo número 
las siguientes noticias sobre los sucesos que han 
tenido lugar en aquel Imperio:

'P rincipia i  hacerse la luz á  través de la  confu* 
sion en que nosbanpuesto  las noticias y  los rum o­
rea contradictorios que llegan casi diariamente y 
de orígenes tan diversos respecto dé la  situación de 
Méjico.

No hay  ya ilusión posible. A pesar de la  energía 
que el Gobierno imperial desplega eo medio de los 
peligros que le cercan, parece tener contadas sus 
harás; en adelante no asistimos ya más que á UQa 

lenta y  desgarradora agonía. La lucha continúa 
eacarnizada. feroz y con el carácter da una guer­
ra sin cuartel entre e l ódio al extranjero y la sed 
de venganza por una parte, y  la desesperación por 
otra.

A las «Itimas fechas se hallaba el Emperador 
Haximiliano encerrado todavía en Querátaro, que 
los disidentfis cercan por todas partes. El Empera­
dor, despuesde haber intentado en vano en trar en 
arreglo con sus enemigos, que peisistea en no ce­
der un ápice de sus pretensiones, tomó una reso­
lución extrema, y  por decreto de 9 de Marzo nom­
bró su lugarteaiente general al general Márquez, 
confiriéndole poderes casi absolutos. Márquez lo ­
gró salir de Querétaro y dirigirse por las monta­
nas á la cap i ta l , á donde llegó el 25, y  se apre­
suro i  destituir al ministerio y  formar u d o  n ue ­
vo. Impuso un empréstito forzoso de 800,000 
duros, y  eo ménos de 36 horas, gracias 4 las am e­
nazas de que se valió, logró reun ir  la  mitad d« di­
cha suma.

Algunos días despues el general Márquez, al 
frente de 4,000 hombres, reclutados á la  fuerza, 
marchó h íc ia  Puebla cun intención de hacer le ­
vantar el sitio; pero fué tarde, porque la  ciudad, 
desde el S de Abril, había caido en manos de los 
juaristas, quienes al mando de Porfirio Díaz, avan­
zaban al encuentro de las tropas imperiales. Már­
quez fnd derrotado en Apezana y  obligado á  aban­
donar su tesoro, sus cañones y  furgones; pero lo ­
gró escaparse con algunos caballos y  refugiarse eo 

Hua<aantela.
S u p o D í a s e l e  l a  inteocion de marchar sobre Vera- 

cruz, peto creíase q u e  llegara también demasiado 
tarde. Porfirio Diaz, dueho ya de Puebla, habla en­
viado 3,000 hombres para reforzar á los juaristas 
que sitiaban áV cracruz, cuya ciudad estaba blo­
queada también por la parte de mar por un buque 
de guerra perteneciente á los disiíjentes. Creíase 
que la plaza se viera obligada m u y  pronto á c a ­
pitular, despues de lo cual no quedaría ya á los 
imperialistas mas punios que Qjerétaro y  Méjico.

Noticias de Maiamoros del 29 de Abril pretenden 
que el general Porfirio Diaz había ocupado una 
pacte de Méjico y establecido su cuartel general en 
el convento de Santo Domingo. En Querétaro los 
sitiados habian hecho varias salidas con mala for­
tuna , y  principiaban además k  resentirse de la 
falta de provisiones.

Como se vé, la posicion del Emperador Maximi­
liano justifica muy bien los temores queabriga ac­
tualmente su famiha y que ha revelado la corres­
pondencia cambiada entro Mr. Seward y el minis- 
tro austríaco en Washington.»

Los periódicos de Landres niegan qne el ministro 
de Negocios extranjeros Ingles lord Stanley haya 
propuesto al Gobierno francés un desarme general.

La Gaceta de Turin  dice que es probable retire 
muy pronto el ministro de Hacienda italiano ei 
proyecto de liquidación de los bienes eclesiásticos, 
para presentarlo de nuero al Parlamento con a l ­
gunas enmiendas.

Sin duda el Sr. Ferrara continúa aun estudiwi- 
do la cuestión de Uacienda.

Es cosa decidida, según dicen de San Petersbur- 

go, que el presidente del Consejo de ministros, 
priocipe Gortschakoíf, acompañe al Emperador 
Alejandro en so viaje á Paris.

Roma, 1-1 de Mayo.— El viernes próximo habrá en 
el Vaticano un consistorio-secreto para preconizar 
Obispos al Padre Luis Tauscher, predicador Apos- 
tó lÍG O , á monseñor Grech-Delicate y  á  monseñor 
Hayna!. El Padre Luís Tauscher es nombrado A r­
zobispo de Icooio tn  partibtis y Vicario del cabildo 
d e lab as íl ica  Vaticana: monseñor firecb-Delicaia, 
administrador de la diócesis de Gozo en la  isla do  
Malta, y  moasellor Haynal, Obispo para una dióce­
sis de Hungría. Este joven  Prelado h a  sido Obispo 
deTraasil»ania; pero eo 1C64 hubo de p resen ta r la  
dimisión, porque luchaba como húngaro contra la 
política del Gabinete de Viena; y entonces fué nom­
brado Obispo de Cartago i»  p a r t ib u i , y  se retiró á  
Roma. Pues bien, ya que el partido nacional de 
ios húngaros ha triuQfado en Viena, moaseUor 
Haynal ha recobrado las gracias del Emperador de 
Austtia, y ha sido nombrado nuevamente O bi^o 
residente en Huogría-

Se ha solicitado el consistorio, porqne este p re ­
lado ha de asistir i  la  coronacion de Francisco II 
como Rey de Hungría; y  por consiguiente el lunes 
próximo saldrá de esta en dirección á  Viena, y  se 
ha solicitado también para dar el pálio a l Arzobis­
po de Stfigonia que debe coronar al Emperador.

Se asegura que en el consistorio del viernes se 
consultará á los Cardenales sobre la conducta que 
el Padre Santo b a  de seguir relativamente al Car­
denal Andrea. Ya sabe Vd. que este Cardenal salió 
de llam a dos anos há, y  permanecía en  Nápolee

donde no hizo caso alguno de los ruegos, exhorta­
ciones y medidas adoptadas por la  Santa Sede , y 
publicó varios folletos contra el Papa. S ecansulla- 
rá  pues á  ios Cardenales sobre las dos cuestiones 
siguientes:

1.' Si el Papa debe privar al Cardenal Andrea 
de la  institución canónica de la diócesis de Sabina 
á consecuencia de su conducta hostil y  del ab an ­
dono en que están aquellos fieles.

2.* Si el Cardenal Andrea debe ser privado de 
voz activa y pasiva en los asuntos que se refieren á 
la Santa Sede. Varios Obispos del mundo católico 
se han dirígído al Papa rogándole que tome alguna 
disposición solemne contra dicho Cardenal; pero la 
Santa S ed e , que no precipita jam as sus Juicios, 
permanece tranquila yp ruden te .

Esta noche habrá en el Vaticano una congrega­
ción de los Cardenales Antonellí, Pa tr izz i, Altieri, 
Píetro , Sacconi y  Caterini bajo la presidencia del 
Padre Santo. Se consultará á  estos Cardenales so­
bre la coa versión de una parte  del consulidado r o ­
mano al consolidado italiano.

Según @1 convenio firmado en Paris entre  e l Go­
bierno francés y  el Gobierno del Rey Víctor Ma­
nuel, la Italia debe pagar á  la  Santa Sede 13 m i­
llones de francos anuales como intereses de la deu­
da pública concerniente á las antiguas provincias 
de la  Iglesia. Pues bien: el Gobierno de Florencia 
quiere cam biar en títulos italianos al portador lós 
certificados pentifieios por una cantidad equiva­
lente ¿  una renta de 18 millones de francos. Antes 
de aceptar esta propoúcion el Papa quiere con­
sultar á  los Cardenales, tanto más en cuaato esta 
operacion es objeto de censura ea Boma. Sin em­
bargo, el Gobierno pontificio está dispuesta á cam* 
biar en certificados nominales todos los títulos al 
portador que á consecuencia de la  operacion van á 
pasar al gran libro de la deuda púbHca del reino 
de Italia. La mayoría en Roma tiene completa 
confianza eo el Gobierno de la  Santa Sede, y  no le 
inspira niog'ina el Gobierno italiano; y  por esto la 
noticia de dicha operaeion h a  alarmada á mucha 
gente.

Principian áU egar Obispos áB om a, donde se ha­
llan y a  los Cardenales Morichioi, Pecci y  Anl^- 
nuccí, quienes han tenida el honor de $er recibi­
dos dos veces por el Papa. Ha llegado también mon­
señor Dupanloup, Obispo de Orleans, de cuyos co­
fres ha desaparecido todo cuanto contenían. Desde 
la estacional palacio Borghese, en que se hospeda­
ba su lim a., fueron trasladados bien cerrados; pero 
al abrirlos, se ha visto que los efectos que en ellos 
se tra jo  habían sido reemplazados por piedras y  por 
paja. Esto ha ocurrido en alguna de las estaciones 
de los ferro-carriles de Italia.

EL.partldo rero luciouariodeR om s se agita; qui­
siera turbar las fiestas que se preparan para el aai- 
versario secular del martirio de San Pedro y para 
la canonización solemne de veinte y  siete beatos ó 
mártires, pero no conseguirá «u intento.

La policía acaba de prender á varios individuos 
del partido mazziniano ó garibaldino. El Sr. Abruz- 
zesi, individuo del comité de la emigración de 
Florencia y  coronel de Garíbaldi, habia venido clan­
destinamente á Roma y  pasado revista i  cierto n ú ­
mero de jóvenes alistados como soldados en «1 p a r ­
tido mazziniano. La policía h a  llegado á averiguar 
los nombres de varios d é lo s  que se reunieron fu e ­
ra de la puerta de San Lorenzo y los ha preso. A 
pesar de estos preparativos de disturbios, Roma go ­
zará de tranquilidad, porque la inmensa mayoría 
de la  poblacion reprueba lia  insensatas y  crim i­
nales tentativas del paftido  de acción é  garibal- 
dino.

El bandolerismo sigue en aumento. Una num e­
rosa partida de bandidos ha salido de las provincias 
Marítima y Campaña, ha bajado d é la  Sabina y se 
h a  dirigido á las provincias de Civiia-VeccbU y 
Viterbo. Esta partida está bien armada y envía 
cartas á los propietarios pidiéndoles dinero y am e­
nazándoles COQ ÍD c e n d ia r l e s  las casas de campo si 
se niegan. Dias pasados entró en Monte Virginio y  
Se dirigió inmediatamente á la  casa del rico pro ­
pietario Sr, R q s s í . Afortunadamente se hallaba es­
te en el campo. Los bandidos le robaron todo el 
oro que encontraion « o  la  ca«a, y  no tocaron la 
moneda de plata. Anteayer íjicendiaron en el te r ­
ritorio de los Allumíere una casa donde.su propie­
tario, el Sr. Arato de Cívita-VeQchia, habia d ^ o -  
sitado la  lana de sus rebaños, y  mataron además 
mil doscientos carneros porque sglo se les habian 
entregado trescientos escudos de los tres mil que 
habian exigido.

Dicese que se han enviado cartas conminatorias 
á todos los propietarios de Civitavecchia, Brau- 
vano y C w n e to , pero esto es exagerado; hay em ­
peño en alarm ar al Gobierno y  á la  poblacion 
porque el partido revolucionario quisiera hacer 
entrar en el Estado pontificio una guarnicíoa ita ­
liana para conservar e l orden sin ocuparse del Go­
bierno.

Hace cuatro días salieron tres compañías de 
soldados del Papa contra los bandidos, y  ayer sa­
lió una compañía de zuavos con una partida de 
csballeria. pero los bandido» están defendidos por 
las posiciones de modo qne pueden atacar im pu­
nemente. En Cassioo dos bíodídos mataron á dos 
gerdarm es sin recibir herida alguna.

El municipio romano h a  recibido órden de pre ­
parar habitaciones para cíen Obispos. Se asegura 
que v e a d r ín m is  de cuatrocientos. El Gobierno de 
Florencia d o  impide, como en 18C2, á los Obispos 
de Italia que vengan á  Roma.

Se espera aquí a l Sr. Tooello que viene á reanu ­
dar la negociaciones.

I El P . Murra, superior general de los Servitas,

ba publicado en un folleto anónimo nna sábia con­
testación á todas las cartas que el Cardenal An­
drea ha dirigido al S into Padre en justificación de 
su conducta, y  reclamando contra el Breve apos­
tólico de 6 de Junio de 186C, en virtud del cual 
quedó suspenso en su cargo de administrador de la 
diócesis de Sabina.

El Padre Santo ha nombrado canónigo de San 
Pedro al Prelado Bernetti, y  Canónigo de San Juan 
de Letran i  monseñor Casali, su Prelado domés­
tico.

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

MADRID, 22  D I  HATO D E 1S67.

SO B R E EL DISCURSO DEL SR . NOCEDAL.

Ayer publicam os este im p o rtan te  do cum en ­

to ,  obra Qiagistral, como toda^ las de su  ilustre  

a u t o r , en que resp landecen  las dotes de una  

elocuencia que  no decim os la  p a s ió n , pero  ni 

aun  el esp ír i tu  de partido se a treven  á  descono­

cer: e locuencia viva, o r ig in a l, fortisim a en r a ­

zan de su s  a rg u m e n to s , elevada como los prin> 

cipios q ue  p ro c lam a , poderosa p a ra  a tacar, 

sencilla  é ingenua para  exponer los propios 

juicios y doctrinas , y  s iem pre  c lara , razonada y 

em bellecida con pensam ientos nuevos y p ro fun ­
dos, con un  estilo anim adísim o que sabe  in te re ­

sa r  y aun  em belesar al le c to r  desde la p r im era  
hasta la ú lt im a línea del escrito . ¡R ec íL a , pues, 

el em inen te  o rado r e l hum ilde parab ién  d e  E l  

P e n s a m i e n t o  ! N uestros lectores no nos ped irán  

c ie r tam en te  un análisis del d iscurso del señor 

N ocedal; no pos lo ped irán , porque acab an d o  

leerlo , y guardan  sin  duda la  inefable) im presión 

que Ies h ab rá  hecho la  verdad  vestida con  las 

form as de la elocuencia. P o r  nues tra  parte  te ­

m eríam os tocar á  estas formas p o r  te m o r  de 

qu itarles  a lguna p a r te  de su  esplendor, y  de dís* 

m in u ir  au n q u e  ind irec tam en te  y sólo en parte  

la fuerza de la  verdad m ism a: porque  si es i n ­

dudable que esta fuerza consiste esencialm ente 

en la sustancia del d iscu rso , tam b ién  lo es que 

se acrec ien ta  indefinidamente su poder en  los 

labios ó bajo la p lum a de u n  escr ito r  ú  orador 

idornado de los dones en que consiste la e locuen ­

cia. La tuerza db u n  proyectil varia m ucho  según 

es disparado por la mono de un  n iño ó p o r  u n  a r ­

m a  de fuego; y  sin  e m b a rg o , el móvil es e l m is ­
mo. P ero  si análisis  no, porque no hay necesidad, 

ni es co n v en ien te , á lo ménos b ien se rá  indicar 

algunos de los puntos más no tab les  d e  este dis* 

c u r s o ,  y  aun  algunas observaciones que no 

dudam os rec ib irá  su au to r  con el mism o espiri* 

tu  que  las dicta; con el mismo esp ír i tu  que  h a  

puesto en  sus labios un nuevo y brillan te  te s ti ­

monio en  favor d e  la verdad.

P o r  de p ro n to , como una  p rueb a  ev iden te  de 

que  n o  son exagerados n uestros  e lo g io s . séanos 

licito ofrecer de nuevo á n ues tros  le c to res  el 

siguiente pasaje, donde su  au to r  expone la  ra ­

zón , d e  sus ju ic ios  pasados , de aquellos juicios 

que con a ire  profetíca form ulaba elocuentisi- 
m am ente  el S r. Aparisi y  G uija rro  sin  ser oido 

de los que entonces estaban  sen tadas á la  mesa 

del convite. E l  cuadro  en donde resa lta  esa ra* 

zon, está trazado de m ano m aestra ; no era  fácil 

que  la  verdad  m ism a expresada en él hu b ie ra  

tom ado otras formas en e t  caso de h ab e r  podido 

elegirlas. Mélo aqui:

•Hace dos anos decia un ilustre amigo mío, una 
de las personas más respetables, más dignas, más 
elocuentes de las que se han sentado en estos ban­
cos y de toda Espafia, el S r. Aparisi y  Guijarro: 
¿DO sentic la  revolueion que está llamando á las 
puertas? ¥  los Kfiores diputados aeogieroa estas 
frases con soorisa d e sd ^ u s a  en sus lábios; y  poco 
d s ^ u e s  la  levolocion dejó de llamar á  las puer­
tas, y, del propio modo que la  famosa estátua do 
Comendador, rompió las paredes y  se metió en 
este recinto ; que no otra cosa que escenas de la 
revolución es la magnífica campana que tuvo que 
sostener el señor ministro d é la  Gobernación cuan­
do la  sublevación de los estadiantes, pronuncian­
do ao sé cuántos discursos por espacio de veinte 
días eo este lugar y en otro parecido. ¿No sentís, 
os decía yo un dia y  otro , el trabajo del zapador 
revolucionario que está minando el terreno? Y el 
Congreso me oía con sonrisa desdeñosa , y  á  poco 
tiempo el zapador dejó de minar el te rreno , y  
cambiando de uniforme se presentó vestido de ar­
tillero disparando bala rasa sobre el Gobierno y  la 
sociedad.'

De esta suerte  sefiala el S r. Nocedal e l origen 

de los peligros po r  qué  h a  pasada la sociedad, 

salvada providencialm ente, como decia e l señor 

Gonz.'ílez Brabo, de en  medio d e  los h o rro res  

que tan  de cerca la am enazaban . No niega el 
S r. Nocedal á  los m in is tras  actuales la gloria  

que  de justic ia  les corresponde de h ab e r  resis ­

tido valerosam ente los esluerzos sub te rráneos  

de la revolución, soberbia aunque  vencida; p e ­

ro al lado del elogia e l orador ofrece esta 

lección:

• Aprobamos sus esfuerzos para  solvar la sacie­
dad; pero decimos: •lástima que ese esfuerzo (que
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ni m is  ni mécos hubiera sido necesario) qo se 
b a ja  utilizado para hacer todo Lo que la  Espaüa 
oecesitaba.* Yo biea sé que hay moatanas á que 
no se puede subir de uoa vsz, porque s o q  muy 
escarpadas; sé que hay reductos que no pueden 
tomarse, porque cstáo erizados de defeusas; pero 
sé también que cuando al Sn y al cabo se da la 
batalla general y  está franqneada la montaCia y  lo 
más penoso ha logrado rencerse, es torpeza del 
general, y  un cargo pesa sobre su responsabilidad, 
de no haber subido de una vez con fuego y bayo* 
neta, aprovechando el entusiasmo de las huestes, 
hasta  !a cima misma de la montana.

En tales momentos la habilidad consiste en no 
perder tiempo, en no tomar descanso, en no dejar 
al enemigo rehacerse, y  en seguir á la revolución 
hasta sus lilUmas guaridas, vencerla allí, desalo­
jarla  en sus últimos atrincheramientos, no dejarla 
paz ni sosiego; hacer todo lo  que es preciso, y  que 
debe hacerse, con soberana resolución. >

Son adm irables las palabras con que  refirién ­

dose el o rad o r a l p reám bulo  del decreto que 

convocó las actuales Cortes, expresa el siguien ­

te  pensam iento:

• Se veu allí dos manos, una que escribe el preám- 
bula, y  otra que intercala esa pequeña enmienda 
que desñgura todo el trabajo, y  que hace al Ga­
binete impotente para conservar la Constitución, y  
para reformarla.»

¡Qué bello es este o tro pensam ien to , «que el 

liberalism o es la  m oneda falsa de la libertad!» 

;Con qué delicada c rí tica  describe el S r .  Noce* 

dal las contradicciones del S r .  C atalina, y  la ­

m enta que  el o rado r q ue  defendía u n  d i a  c o n  

elocuencia tan  elevada, au n q u e  m enos profunda 

y sustancial que bella, desvariase hasta el punto  

de lom ar com o guias áM ontesqu ieu  y Benjamín 

C o n s t a n t , cuyos nom bres, ya gastados, suenan 

tan  m al en  los labios d e  u n  poblic is ta  católico!

P ero  sin  q u e re r lo  estam os haciendo el análisis 

m ism o que  repu tábam os innecesario . Vamos á 

las observaciones.

E l pensam ien to  del S r .  Nocedal acerca de las 

incompatibilidades abso lu tas , au n q u e  de aplica­

ción m uy conveniente  como sim ple m edida  ó 

providencia de gobierno en  de te rm inadas c i r ­

cunstancias , como son sin  duda, la s q u e  h a  e le ­

gido el ilu stre  d ipu tado  para  p ro poner la ,  pero 

no puede, en  nuestro  hu m ild e  se n t i r ,  elevarse 

á la categoría de princip io  absoluto, n i  por c o n ­

sigu ien te  convertirse  en bandera  para  n u e ra s  

elecciones ni menos en  articulo  constitucional. 

Mas decimos: el S r .  Nocedal h a  llevado en esta 

m ateria  su consecuencia hasta el hero ísm o, sos­

teniendo en u na  y o tra  leg is la tu ra  el principio 

de las incom patibilidades, á  pesar de tropezar 

s iem pre  en obstáculos insuperables; y  cuenta 

que cuando  la  hábil elocuencia de S. S. no ha 

sido poderosa á  rem overlos, g ra n d e ,  invencible 
debería  se r  sir fuerza.

;Ah! no m irem os los destinos públicos en 

quienes los e jercen  bajo el sólo punto  de vista 

del in terés ; mirémoslos com opesada carga, tan to  

más pesada cuan to  son m ás altos, de que hay que 

d a r  estrecha cuenta a l que  ju z g a  las ju s tic ia s ;  

en mirándolos asi , cesa la  razón de inco m ­

patibilidad y comienza la razón con tra r ia .  Si 

nuestra  voz tuv iera  a lgún valor á los ojos del 

en tend im ien to  del S r. Nocedal tan  super io r al 

n u es t ro ,ro g a r iam o s le  que  se  diese p o r  sa t is ­

fecho en  una  o bra  inspirada po r  e l más g en e ro ­

so celo y patrio tism o, pero  acaso no tan  p o ­

derosa  como se c ree  p a ra  c u ra r  las llagas de la 

división de los partidos y  de los vicios parla* 

m enta les . Los partidos en política son como las 

sectas en  religión : nacen  ademas d e  u n  mismo 

principio. Esta es la raíz que  principalm ente 

debe com batirse; y no  creem os que tenga efica­

cia para esto el pensam iento  de las incompati* 

bilidades, que b ien  pueden  acep ta r  y aun  acep­

ta n ,  á lo ménos como principio , los partidos m is ­
mos liberales.

A fortunadam ente el d iscurso del S r. Nocedal 

no  se limita á este punto  secundario ; ¿ai cómo 

habia  de reduc irse  en  tan estrechos limites? El 

o rador es sobre lodo u n  hom bre  de E stado, y 

en este concepto juzgó conveniente h ace r  un 
program a de Gobierno. Estam os persuadidos 

que  ese p rogram a ejecutado con el esp íri tu  y 

con la  firmeza del S r. Nocedal seria  una  r e s ­

tauración  fecunda. H a y , sin  em bargo, e n  él a lgu­

n a  som bra  p a ra  nues tra  débil ra z e n :  no e n te n ­

demos b ien cóm o se puede com poner la  idea de 

d e  unas C ortes que n o  gob ie rnan  con la  idea de 

unas Córtes revestidas del poder legislativo j u n ­
to  con el Monarca. ¿Por ven tu ra  no es la ley el 

modo más a l to  de g o berna r  á  los pueblos? ¿Có­

m o  se rigen las sociedades sino con leyes? ¿có­

mo gobierna el mism o Dios al m undo sino con 

leyes que algunas veces suspende por m ejor gober 

narlo? E n  este p an to  nos agrada  sobrem anera  

la  fórm ula de Balm es, que  estam os persuadidos 
acep ta rá  e l S r .  Nocedal, que  c ie r tam en te  la re ­

cuerda  muy b ien . V erdad es que  el pensam iento 
de Raimes era  el mismo que  pres ide  en la Cons­

ti tuc ión  rea l  de n u es t ra  p a tr ia ,  que  el ilu stre  d i­

pu tado  acepta de todo corazon. La som bra , pues, 

que  se uos h a  ofrecido en su d is c u rso , p u e ­

de repu ta rse  desvanecida p o r  los rayos de e s ­

p léndida doctrina  que brillan  en él. La n o ­

ble  palabra  que  ha p ronunc iado  en  el Congreso 

el nom bre esclarecido de T apare llí ,  no puede 

c iertam ente s e r  órgano  de doc trinas  con trarias á 
las del ilu stre  publicista católico.

Nada direm os de la esp e : ie  de om nipotencia 
que  confiere el S r. Nocedal á  las Córtes en m a ­

te r ia  de im puestos y para  acusa r  ó ju zga r  á los 
m in is tros . E n  este pun to  nos rem itim os á  lo que 

digiraos hablando de una carta  a tribu ida  al con­

de de Chambord. La palabra  om nipotencia es 
s iem pre  im propia: el S r. Nocedal, como orador 

ha podido usarla : como hom bre  de Estado  te n ­

dría derecho p o r  lo menos á  in te rp re ta r la .

No hab larém os de o tros artículos que contie ­

ne  el p rogram a d e lS r .  Nocedal, en tre  los cuales 

figuran el g ran  principio de la descentralización, 

principio fecundo de vida, de acción, de econo ­

mías y de libertad; y  una  form a e ice len te  de e lec ­

ción de diputadas; po rque  el presen te  va siendo 

dem asiado largo y tememos tocar, como m a ri ­

posas, flores cuyo perfum e debe se r  aspirado r e ­

galadam ente p o r  obra de la meditación pausada. 
Acaso algún dia profundicem os m ás en sus con ­

ceptos y los com entem os despacio. Po r  hoy, 

perm ítasenos descansar con suave  complacencia, 

considerando ímicamente la nueva gloría a lcan ­

zada, m erced á  su elocuencia privilegiada, por 

un verdadero hom bre  de Estado.

J o a n  M a n u e l  O r t i  s  L a r * .

Tenem os sum o gusto en rectif icar u n  passge 

del d iscurso del Sr. Nocedal, q ue  re su lta  equi­

vocado en  el texto, q ue  lia salido donde se lee 

«que se habían consum ido las fuerzas de Espa­

ña por la m ano del despotismo aciago» debiendo 

decir «por lo qu e  los liberales h a n  dado  en  Ha- 

m a r  la  m a n o  d e l aciago despolistno .^  Nada mas 

d is tan te  del ánim o y de las palabras del ilustre  

o rador, que  calificar de despotismo el gobierno 
de la dinastía aus tr íaca  ilustrada po r  la grandio ­

sa ügiira  del Key Felipe  II.

E l D iario E spaño l  publica hoy u n  articulo  

intencionado, como los que  en m ejores  tiempos 

dió en publicar; pero como es n a tu ra l ,  más tí ­

m ido y de ménos trascendencia  que  aquellos fa* 

m ososque  fueron  el encan to  y regocijo  de todos 

los verdaderos liberales. E l  ar t ícu lo  á  que nos 

referim os se in t i tu la  L a  C onciliación, y tiende á 

dem ostrar que  la  un ión  liberal no seria  rém ora  

al proyecto conciliador propuesto  p o r  El P a b e ­

llón Nacional', an te s  b ien  seria  una  ayuda pode­

rosa , com o lo han probado  los señores duq ue  de 

la  T o rre ,  m a rqu és  de Molins, de Miraflores Y 

Vahamoude en sus d iscursos rec ien tem en te  p ro ­
nunciados en  el Senado. E l  D iario E spaño l  de* 

sea, pu es ,  la conciliación de todos los partidos 

conservadores, «para oponerse victoriosam ente 

asi á  los em pujes del p rincip io  revolucionario, 

como al ciego movimiento q ue  en contrario  sen ­

tido p re ten de  com unicar á  nues tra  sociedad el 
partido  d e i re troceso .»

Nosotros lo deseam os ta m b ié n ,  deseam os tan 

vivamente como E/ D iario  E spaño l  que  se con- 

cilieu y am en todos esos partidos llamados con­

servadores, s i en ellos cabe la conciliación, po r ­

que  no  h a rá n  sino p o u er  en  practica  lo q ue  es 

cierto  é  innegable  en  teoría , q ue  todos ellos se 
d iferencian so lam ente eu  el m á s  ó  el m énos,  

té rm inos  que adm iten  conciliación al revés de 

lo qne  acontece con el s i  y el no. Quisiéramos, 
sin em bargo , ver en E l D iario  E spaño l  aquella 

lógica que en  m ejores  tiempos fue regocijo y 

encanto de los verdaderos l ib e ra le s ; aquella ló ­

gica á  m erced  de la  cual E l D iario E spaño l as- 

crib ia  artículos q u e , sin  m enoscabo , podían 

ligu rar en  las co lum nas de u n  periódico dem o­

c rá t ico . Con aquella lógica El D iario  E spañol  

no desecharía  de la  conciliación «los em pujes 

del principio revolucionario ,»  ni escr ib ir ía  con­

t r a  ese  p rincip io  propio y g e n u in o , estos a ta ­

ques un  ta n to  desapiadados é inm erecidos de 
parte  del D iario Español:

.¿Creen los Sres. González ürabo y  Castro que 
el espíritu revolucionario puede, no ya renunciar 
definitivamente i  su» proyectos, sino paralizar sus 
traliajos ni aun para recobrar las fuerzas perdidas 
y reponerse de sus descalabros y reveses? Desde la 
primera revolución que auténticamente conoce­
mos (la que estalló eu el Empireo capitaneada por 
Luzbel, y  fué sofocada por las legiones celestes que 
permanecieron Qelos al mando del Arcángel San 
Miguel) hasta la  del de Junio últim o, ¿hay un 
solo momento en que la  funesta actividad de los 
bijns de la  Ciudad del mal baya sufrido la más 
leve interrupción? ¿Y lo que no h a  sucedido en las 
edades trascurridas, sucederá cabalmente en el s i ­
glo XIX, que forma parte de lo que en el lengua­
je  de la  moderna filosofía de la  historia se llama 
la E ra  de (ai revoluciones? De seguro que no.>

Decimos ataques desapiadados é  inm erecidos, 

po rque  llam a «lunesta actividad de los hijos 

de la c iu d a d  d e l  m uí» á las revoluciones acae­

cidas desde la  sublevación de Luzbel hasta la 

del 2 2  de Junio; y e n t re  una y o tra  h a  habido 

un g ran  num ero  de revoluciones que  debe te ­

n e r  muy presen tes Et D iario  E spañol;  en tre  

una  y o tr a  figuran  la  d e  1841 en E spaña, la 

de 1854 y o tras  parecidas que, com o decimos, 

debe te n e r  m uy p resen tes  E l D iario  Español.

S í,  8Í, únanse  y  concíliénse ap risa ,  m uy a p r i ­

sa esos elem entos de que nos hab la  e l periódico 

vicalvarista, cúm plase el g ran  deseo del m arques 

de Miraflores, e l deseo de toda su  vida, y  dése ya 

po r  m u erta  la revolución en  España

El com andan te  d e  la  fragata  N u m a n c ia  ha 

partic ipado  al m in is terio  de Marína su llegada 

al cabo d e  Buena E speranza  p rocedente  de Ma­
nila y de Batavia, y  que  seguía para las costas 

del Brasil y R io de la  P la ta . E l  estado d e  sa ­

lud  de su trípulaci'on e ra  inm ejorable.

E n  El E spaño l, periódico m in is te r ia l ,  leemos 

las siguientes lineas sobre  la fuga del hab iliudo  

del Clero de la provincia  d e  L eón:

• Los nuevos pormenores que hemos recibido 
acerca de la fuga del habilitado del Clero de la 
p r o v lD c ia  de León, de ¡a cual dimos cueuta á  nues­
tros lectores en uno de nuestros últimos números, 
nos maniñestan que tan pronto como los excelen­
tísimos é limos, señores Obispos de León y  As- 
torga tuvieron noticia de! funesto acontecimiento, 
practicaron con un celo verdaderamente pastoral 
cuantas diligencias estuvieron i  su alcance en d e ­
fensa de los sagrados intereses del Clero de tus

respectivas diócesis. Nos consta que por parte  de 
los dos limos. Prelados se practicaron coi) una acr. 
tividad ejemplar las más vivas gestiones, trasla ­
dándose el de Astorga inmediaUmcnte á la capital 
de la provincia, i  pesar de su avanzada ed ad , y 
no descuidando ni na momento este asunto de tan 
vital interés para ambas diócesis. Antes de que 
se verificase la fu g a . y  con motivo de haberse 
atrasado el pago de las obligaciooes del culto y  
Clero, sabemos que se hablan dado ya algunos p a ­
sos de verdadera importancia , que acreditan la 
previsora y paternal solicitud con que velan por 
los intereses de sus diócesis los respectivos Prela ­
dos. A consecuencia de todo, ios tribunales están 
formando el expediente oportuno, y  de él resultará 
si hubo abusos de cualesquiera especie, qué p e r ­
sonas hayan de ser responsables y  hasta qué punto 
les debe alcanzar esta responsabilidad. No podemos 
decir por hoy ni una palabra m ás en este punto.

Los participes del presupuesto que generosa y  
expontineamente habían sometido al descuento sus 
haberes con el fin de contribuir por su parte al 
alivio de las necesidades del Estado, como lo ha 
hecho en tales ocasiones y en lodos tiempos el 
Clero espaflol, deben ser dispensados del abono 
de dicho descuento, si, como tenemos entendido, 
acuden con esta pretensión al Gobierno de S. M. Lo 
que ofrecieron cuando no couiaban con este fatal 
contratiempo no les será posible cumplirlo úespues 
de él y  no abrigamos duda que su justa  demaiida 
será atendida.

Ei medio más oportuno para atenuar en parte la 
triste sitaacion de aquel Clero, seria en nuestra 
opinion procurar que por do pronto se paguen in ­
mediatamente, sin detención alguna las obligacio­
oes del mes de Mayo, librando foudos si no les h u ­
biere en aquella tesorería. Con esto se remediarían 
á lo ménos las necesidades del momento y el culto 
podría quizá sostenerse, mientras qne de otra  ma­
nera, atendida la pobreza de la Iglesia y  de las par­
roquias, es muy posible que no se pudiera tener 
constante ni siquiera el alumbrado diario.-

No c reem o s  que  baste devolver al C lero de 

León el descuento  q ue  voluntariam ente ha ofre­

c id o ,  n i pagarles los m eses de Mayo y Jun io  

pun tua lm en te .  Creem os po r  e l contrario  que  en 

atención á  las sagradas obligaciones que  con 

motivo de la fuga del habilitado del culto  y Cle­

ro  de aquella provincia van á quedar desa ten ­

didas , podría  el Estado  ̂ pa ra  quien la cantidad 

defraudada es pequeña, suplirla  al culto  y Clero, 

quedando á la Hacienda los derechos que ahora 

tienen  los partíc ipes del p resupuesto eclesiástico 

con tra  las fianzas del habilitado.

L ágrim as derram adas con ménos motivo ha 

enjugado el Estado  eon frecuencia. No es pues 

demasía ped irle  en pró del culto  y del Clero lo 

que tan tas  veces lia hecho, si b ien en o tra  for­

ma, con part icu la res  y corporaciones.

L a  E sp a ñ a  pub lica  hoy un  articulo , que se* 

gun  todas las apariencias, está escrito  para  se r ­

v ir de vanguardia  a l proyecto de autorización 
para p lan tear  los presupuestos , que es probable 

que  p resen te  e l Gobierno. E u  este art icu lo  se 
hacen a lgunas confesiones q ue  noso tros  no po> 
demos ménos de recoger cu idadosam ente.

H élas a q u í :

•Es una verdadera , animada y ¡provechosa dis­
cusión (la discusión de los presupuestos de la co­
misión); mucho más verdadera y provechosa que 
la que pudiera haber en el salón de sesiones p ú ­
blicas....................................................................................

Sin la  presión que sobre muchos ejerce e lp ú -  
b lieodelas tribunas y sin las trabas del reglamento 
que encierran la discusión en ciertos limites y la 
dirigen formulariamente, se expresa allí lo que no 
podría expresar en una discusión solemne y te ­
niendo que adoptar más serias y entonadas formas 
oratorias. AUi está la verdadera discusión, ei ver ­
dadero eximen de los presupuestos, despues del 
cual es y a  ociosa y  aun diríamos impostóte la dis­
ensión en las sesiones que hayan de dedicarse al 
asunto en  el Congreso.»

La comisioQ general de presupuestos h a  opina­
do que no se supriman los tribunales de comercio.

Continúase diciendo, ignoramos con qué funda­
mento, que el Gobierno piensa presentar un pro­
yecto de ley sobre arreglo de la Deuda.

Ayer se reanicron las comisiones de! Senado que 
entienden en los proyectos de ley relativos á ca­
pellanías colativas, presupuestos y  reemplazos.

Están para terminarse las obras de esplaoacioD 
y fábrica en la sección del ferro-carril de León á 
la Robla en la  linea de Asturias, y muy adelanta­
das las de Astorga á Balbuena en la de Galicia. De 
esperar es, atendidos los esfuerzos de la empresa 
que pronto queden abiertas á la esplotacion estas 
secciones.

En Málaga se está firmando una exposiciou diri­
gida á l a s  Curtes por los autores, editores, htógra- 
fos y demás personas que tienen establecimientos 
donde se consume papel, para que no se alteren 
los derechos que paga en la actualidad el extran­
jero.

Se ha redactado y cueuta ya numerosas firmas, 
una exposición dirigida á las Córtes, solicitando 
que se exima del pago del tacto  por ciento destina- 
do á gastos de cobranza y fnrmacion de matriculas 
á los contribuyentes por territorial y subsidio que 
pagan sus cuotas directamente en el sitio al efecto 
designado para percibirlas. Creemos que la peti­
ción es ju s ta  y esperamos será atendida,

EE Internacional de Londres confirma en las si­
guientes lineas una noticia que hace dias hemos 
dado á nuestros lectores.

«Lord Stanley ha tenido ayer una conferencia 
con los representantes de Espaoa y Suecia, á los 
cuales ha manifestado su intento de proponer á los 
miembros de la cosferencia que la garantía de la 
neutralidad de Luxemburgose oírerca é ambas na­
ciones, quienes participarún de esta modo en la 
obra colectiva de las grandes Potencias. Asegúra­
se que España y  Suecia están dispuestas á aceptar 
esta proposicion.»

No creemos que España deba adquirir compro*

misos suscribiendo un arreglo en que ella DO ha 
inlerreoido.

Maftana ceiebrará sesión el Senado y  quedará 
nombrada la comision que ha de entender en la 
proposicion de ley reformando el reglameuto de 
dicha Cámara.

El aumento de 300 escudos á los jueces de p r i ­
mera instancia de Madrid, consignado en los nue ­
vos presupuestos, no agrava la cantidad destinada 
para esta clase; al contrario, con el arreglo que se 
ha  hecho, el Tesoro obtiene uu beneficio de 1,ÜUU 
escudos, puesto que á los referidos funcionarlos se 
les ha disminuido á S,OÜO la cantidad de 6,000 que 
los estaba asignada para gastos de material 7  re­
presentación.

¿Y los derechos pasivos?

La comision que ha de informar al Gobierno so* 
bre los auxilios que el Estado puede ofrecer á los 
camiuos de hierro españoles, aprobó en su reunión 
de anteayer las bases sobre las cuales ha de re- 
dactai^e el dictámen que elevará al Gobierno de 
su Majestad. El acuerdo fué unánime sobre los 
puntos culminantes de esta importautisima cues­
tión.

La comision, dice La Epoca, parece asienta por 
regla general, que dada la situación actual del 
Tesoro y  el resumen de los presupuestos, que ni 
aun con nuevos sacrificios impuestos á los con tri­
buyentes pueden nivelarse, no es dable conceder 
auxiUos directos á las compañías de nuestros ca ­
minos de hierro.

Ni el mínimum de interés sobre las acciones y 
obligaciones solicitado por diferentes compaAias; 
ni la  conversión de las obligaciones de estas en 
obligacioues del E stado ; ni una ayuda metálica 
d irec ta , so n ,  según hemos oído, en sentir d é la  
comision, auxilios que hoy puede ofrecer el Tesoro 
español. Parece que si se hace alguna excepción á 
esta regla será respecto de las lineas de Cataluña, 
que no ¿ a n  recibido subvención, á las cuales se 
les concederá algún auxilio , á condicion de fusio­
narse y terminar los trabajos que deben enlazar 
por aquella parte de üdtainúa la España con la 
Europa. También ss nos dice que se hará un anti­
cipo sobre las sumas que debe percibir la compa­
ñía del ferro-carril que enlazará á Valencia con 
Barcelona para terminar las importantísimas y cos­
tosas obras sobre el Ebro.

Pero si la escasez del Tesoro hace imposible las 
subvencioues directas del Estado, parece que la 
comision en su informe aconseja al Gobierno cuan­
tos auxilios indirectos puedan darse á los ferro­
carriles espalioles. No merece este nombre, sino el 
de ayuda eficaz y  d irec ta , el entregar de una ma­
nera permanente ó por un largo espacio de anos á 
les empresas de ferro-carriles el lü  por tOU de via­
jeros que cobraba el T esoro , sobre cuya garantía 
podrán dichas empresas levantar operaciones de 
crédito con acuerdo de los iuteresados en ellas.

También se preferirá á las empresas hoy exis­
tentes para la concesion de las lineas de segundo 
orden, con arreglo al plan general de ferro-car­
riles que voten las Córtes; lineas que ademas debe, 
rán construirse, así como las de las cuencas car* 
boniferas por el sistema económico, es decir, con 
via más estrecha y mayores pendientes y  curvas, 
y por lo ta n to , con una mitad por lo menos del 
presupuesto de las lineas generales de España.

Se recomienda, según parece , al Gobierno el 
que, sin lastimar ios intereses del Estado, vea de 
favorecer los de los ferro-carriles en lo que se re ­
fiere á la  conducción de correos y  arrastres de 
efectos estancados y al servicio de tas lineas te le­
gráficas.

La comision ha estado unánime para recomen­
dar igualmente la  fusión de las compañías, la dis­
minución del alto personal de sus consejos, el apla­
zamiento de toda clase de obras de lujo y ornato 
en los ferro-carriles españoles y  cuantas econo­
mías sean compatibles con la  seguridad de los via­
jeros y con el buen servicio de estas lineas mismas.

Se concede á las empresas que puedan vender 
su material fuera de uso, sin satisfacer los dere­
chos impuestos al hierro en nuestras aduanas y 
con sólo un ligerisimo derecho de S por 100 para 
el Estado.

La construcción de carreteras y de caminos p ro ­
vinciales y  vecinales que afluyen á las l in e a s , asi 
como las de canales relacionadas con ellas, son 
m edidas, según p a re c e , que recomienda también 
eficazmente la comision.

Hé aqui las noticias que El Correo de Bayona  
publica acerca del regreso á España de los soldados 
emigrados en el vecino Imperio;

• Habiendo acordado S. U. la Reina Isabel á p rin ­
cipios de este mes, á los soldados y cabos que to­
maron parte en las insurrecciones del 3 de Euero 
y 22 de Junio del ano último, una completa amnis­
tía, á  condicion de prestar su sumisión en el plazo 
de un mes, gran número de estos militares entrados 

en Francia, á consecuencia de haberse frustrado 
sus tentativas é internados en varías poblaciones 
del Este, han ofrecido hacer esta sumisión. Las a u ­
toridades francesas, despues de haberse puesto de 
acuerdo con el Gobierno espaOol, han decidido que 
regresen á su pá tr ia  p o rf iay o n aó p o r  PerpiAan.

La primera columna de estos militares que resi­
dían en Besanzon y Nancy, ha llegado ayer viér- 
nes á Bayona por el tren de Burdeos de la m aña­
na. Se componía de 207 individuos, 200 soldados 
y siete cabos, y pertenecían á las compañías del 
regimiento infantería de linea de Bailen, núra. 2 i ,  
que estando de guarnición en Gerona, se subleva­
ron el 23 de Junio y entraron en Fraucia por Beza- 
lu (Pirineos orientales), despues del fracaso de su 
tentativa.

En su mayoría son mozos de mediana talla, pero 
bien constituidos. Despues de haber pasado la ma- 
nana en nuestra ciudad , se han dirigido por el ca ­
mino de hierro á I r u u , dunde uu comandante de 
infantería espadóla está encargado de recibirlos y 
distribuirlos en diferentes regimientos del ejército 
de S. M. Católica.

Algunos d ia s á n te s ,  varios militares pertene­
cientes i  los regimientos deartiliería  de los que se 
insurreccionaron el 22 de Junio, se habían presen­
tado al cónsul de España en esta ciudad y habían 
sido igualmente conducidos i  su pátria por su con- 
ductOi

Se aguarda todavía otro destacamento de em i­
grados, aun más considerable, el 22 de este mes. >

A la cabeza del número de hoy da El E tfañol  
la  noticia de haber sido multado en 1,000 rs. por 
repartir el periódico faltando á las prescripciones de 
la ley d e  imprenta.

Dice asi el diario ministerial:
• A y e r  r e c i b i m o s  e l  s i g u i e n t e  o f i c io  d e l  s e& or  g o ­

b e r n a d o r  de Madrid;
■ Habiendo circulado la primera edición de El 

Español correspondiente al dia de hoy  sin la com­
petente autorización, faltando á lo dispuesto en 
el art. 5.° de la ley vigente de im prenta, he acor­
dado imponerle la multa de cien escudos, que 
hará usted efectiva sin pérdida de tiempo, en e 
papel correspondiente.—Dios guarde á usted m u ]  
chós anos.—Madrid , 2l de Mayo de 18G7,—Cár- 
osMarfori.—Señor director del periódico El E s ­

pañol. •

Ayer tarde coriió grave riesgo de volarse «1 pol­
vorín de  Santander. Hé aquí los despachos telegrá­
ficos recibidos en esla córte acerca de este grave 
suceso;

• San{and«r, 21 (á las cuatro de la tarde.)— A las 
once y müdia de la maAana de hoy, estando des­
cargando granadas en el polvorín de San Martin 
de esta plaza, se inflamó una, comunicó el fuego á 
otra y á uQ cajón de pólvora, resultando el capi- 
tan de artillería y  un soldado levemente heridos, y 
gravemente otro soldado del mismo cuerpo y un 
paisano jornalero. El polvorín destruido y ardiendo, 
contiene seis ú  ocho arrobas de pólvora inútil y 
algunos cartuchos de canon, que de inflamarse to­
do no ofrece peligro, por lo que para evitar nuevas 
desgracias, las autoridades impiden que nadie se 
acerque hasta que pueda pracliearse un reconoci­
miento con seguridad.'

• Santander, 21 (á las diez de la noche.)—El fue* 
go del polvorín se ha extinguido sin inflamar la 
pólvora que en ¿I quedaba.

Se instruye sumaría. >

Tratando un periódico de la supresión de juzga­
dos, hace notar que las provincias en las cuales 
tocan mayor número de habitantes por juzgado son 
Navarra, que por término medio tiene 5D,93Ü habi­
tantes y  Gerona que tiene 54,859. Las provincias 
mínimas son Logroño con 19,456 y  Santander con 
19,9%. A cada uno de la provincia de Barcelona 
tocan 45,391, de la  de Tarragona 40,235 y de la 
de Lérida 39,316.

En la redacción de La Perseverancia de Zara­
goza se está firmando una exposición á las Cor­
tes, en la que además de solicitar la continuación 
de aquella Universidad, se pide el establecimiento 
de la carrera de medicina y  la investidura del doc­
torado en todas las que en la misma s^  cursen.

Dice Xa Reforma:
'L a  Correspondencia ha dicho que no es cierta 

ia noticia relativa á que el se&or ministro de Ha­
cienda trate de presentar un proyecto sobre arre ­
glo de la  Deuda.

Ya se conoce que el periódico noticiero no está 
competentemente autorizado, pues si asi fuese, sa ­
bría que pasa en los circuios políticos como muy 
segura la  noticia de la presentación de un p ro ­
yecto para el arreglo de la Deuda, proyecto que, 
según se dice, presentará muy en breve á las Cá­
maras el seüor ministro de Hacienda. >

Según leemos en un periódico de Cádiz, el vapor 
i f a rv a  h a  sido fletado en Londres para tender el 
cable telegráfico entre la Florida y la Habana. Pron­
to, pues, podrán expedirse telegramas de Cádiz 
para la Habana y  recibir contestación el mismo dia.

Dice un periódico de Bilbao ;
•Se DOS asegura que la  empresa del ferro-carril 

del Norte ha adquirido el de Isabel II (Alar á San­
tander) por la  suma de 240 millones á pagar en 
20 anos.

?to sabemos si la noticia es cierta, aunque la  re ­
cibimos por buen conducto , pero es m uy im por­
tante y  trascendental para Bilbao, y creemos deber 
publicarla deseando que se confirme ó desmienta 
oficialmente.*

NOTICIAS GENERALES.

A y er  ha  llovido e n  B i lb a o ,  O vie ­
do, San Sebastian, Vitoria y Zamora.

L a  dipu laeion  provincial d e  M adrid  ha
adquirido ia  casa donde vivió el seQor duque de 
Ahumada, frente á la iglesia de Santiago, con ob­
je to  de trasladar á e s te  punto sus oficinas.

C n en la  un periódico q ue e n  la  p rim era  
noche eo que se dió á los perros vagamundos la es> 
tr ig o in ay lauuez  vómica, preparadoque fué la no­
che del 20, murieron 400 perros.

L o s  ex á m e n e s  d e  io s  niAos d e l  H o sp ic io  
de Madrid se celebrarán en los dias 27, 28 y 29 del 
corriente mes.

P a r e c e  q ue lo s  propietarios d e  la  ca l le  
de Amaniel practican gestiones para que se pro­
longue dicha via hasta la ronda, abriendo salida 
por el antiguo jardin de los baños de Guardias de 
Corps.

Dice •E l E c o  d e Dadfijoi:»
«El tiempo ha vuelto á preiieotarse bonancible 

despues de los copiosos aguaceros que han fertili­
zado nuestras agostadas campiñas. Los cereales no 
podrán rendir uu producto tan satisfactorio como 
era de esp>^rar; sin emt>argo, la cosecha será bue­
na, especialmente en trigo, que como planta más 
atrasada eu fructificar, se ha repuesto con las ú l ­
timas lluvias. El ganado tiene cuanto pudiera de­
sear para su alimento. CtEemos por lo tanto que el 
precio de los granos empezará á descender, y  co­
mo consecuencia el del pan, que se iba perdiendo 
de vista para muchos.»

E i  vapor-correo  •Infanta Isab el ,»  que
acaba de llegar de la Habana, ha traído i  Cádiz ios 
siguientes pasajeros:

Sres. D, Eduardo Machado, M. Storch, V. Gar­
cía, E. Alfonso, J. Palacios, José Herrera, Antonio 
Millan, M. Berrospe, C. lluuamunu, F. Scoulet, 
I. Hernández, l). Sarria, Isabel Gignier, J ,  Poey,
C. Poey, J. Pérez Castanuda, ft. Araistegui, G. Mi- 
llet, J. Artis.A. Cerdá, M, Pujolí, J. M. Casas, J. 
Suarez Inclín, A. Orbaneja, J. G. Martínez, J. Deas, 
J .  Fernandez Caballero, S. Moreno, M. Velaro. 
M. Escoda, P. Comas, J .  F. Alvarado, J .  Vines, 
J .  Ros, F. Gilabert, J, Alvarez Sotomayor, L. Alva- 
rez, R. González Vega, M. Iluejola, marquesa Real 
Campiña, V. Capote. J. Arjona, J .  A. Tomás, 
J. Bustillos, V. Armengual, G. Fernandez, F, Gasa- 
pena, G. Soto. C. Cuervo Araugo, M. Jimenez, 
R. Alberni, F. BernaL V. Uriarte, L. López, L. ln<
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l'ante, J .  González M a m o ,  J .  Perrer, CaDdelana 
lüiguez, M. Rivera, J .  Sánchez. F. Catrülo, i -  A. 
Larrafiaga, F. Midariaga, F. Marco, R. Feducni, 
A. de Ta Lu2 Duarte, E. Cough, Josefa PavoD, 
Dolores Pa-eual, L. Marya, M. Ileclor. A. Sancho 
Miflano, P. Reroal, J. PerezM auri, M. La Rigada, 
A. del Rio, M. Gimenez, P. Balboa, E. Arjona, R. 
Mayo, R. Donato, S. Soler, J .  A Gracia, A. Perez 
Sánchez, A. Gómez Palaftca, S. Mslagamba, J .  B. 
G odo;, M. Belis, M. Roqueta, J .  Jimeoez, P. Graa- 
dla. C. I'erez, i .  Villa, Ramona Perez, Cecilia Pe- 
laez, A. Garaicochea, Josefá Fabrasa, D. González 
Orbou, V. Arotegui, Dolores Mendiola, J. Senrail, 
J .  D. Pascual, G. A. Chauge, M. Baltrañ, J. Rodrí­
guez T ru j i l lo y lü S  indifidüos de tropa.

E d  d d  pueblo  d e  P o r la g ft l  s e  h a  su ic i ­
d a d o ,  a h o r c á n d o s e  e n  u n  á r b o l ,  u d  n i& o  d e  i 3  
a n o s  á  q u i e n  s u  p a d r e  n o  h a b i a  q u e r i d o  l l e v a r  i  
p a s e o .
i- ¡Si es la r in  civilizados en Portugal para dar un 
D iñ o  prueba de tanta iodependencia!

D i c e  a n  periódico:
Y continúa el ayuntamiento de Madrid debiendo 

meses y meses á los caseros, i  las maestras, á  los 
maestros, á los pasantes j  pasantas, á los contra­
tistas de papel, pluma y t in ta ,  y  á  todos, en una 
palabra, cuantos concurren de un modo ú otro á 
sum inistrar !a instrucción primaria.

Despaes de tanto como llevan todos esperando, 
ahora resulta que se ba librado á cuenta para a ten ­
der á estos gastos una cantidad insignificaate, y  
como no basta para cubrir lo que se debe, j  los 
prorateos son imposibles, nada se ha pagado, con­
tinuando en pié as deudas existentes, y  con esto 
aumeaUndo más y  m is  los perjuicios que todos 
los interesados sufren.

Si se hiciera cargo el corregidor de Madrid y 
la comision régia de lo que es depender de un suel­
do de 10 ó 12 rs., y ver que pasa un mes y otro 
y  otro sin percibir un cuarto, ciertamente que 
emplearían para evitar estos males m is  actividad, 
que es cuanto se necesita, porque Ift deuda es, en 
último resultado, pequefta, y  grandes los recursos 
del manicipio.

Por otra parte, necesario es que se acuda cuanto 
antes al cumplimiento de esta obligación, porque, 
según se nos dice, algún interesado á quien no ie 
es posible esperar más, e s t i  dispuesto á llevar 
dentro de muy poco la  cuestión i  los tribunales.

l i a  principtado á  bajar e l  p rec io  d e  los  
granos en el mercado de Madrid, y  es muy proba­
ble que coQtintie bajando, pues las aguas que han 
caido últimamente en esta y  otras provincias han 
reparado completamente los efectos de la prolon­
gada sequía, y  los sembrados presentan un aspecto 
lisonjero, prometiéndose los labradores, si no so- 
brenene algún contratiempo, una cosecha más que 
mediana.

P o r  la  d irecc ión  g e n e r a l  d e  contribu ­
ciones se llama i  los que se  crean con derecho á 
la  posesion de los siguientes títulos :

Marqués de Fuertegollano.—Idem de Cartagena. 
—Idem de Patadas.— Idem de Sauceda.—Idem de 
Montefuerte. —  Conde del Aguila.—Idem de Rio- 
molino.

CORREO DE HOY.
Según p a rece , h an  surg ido  varias dificultades 

que  impiden la perfección de las negociaciones 

entabladas e n t re  e l  Gobierno italiano y algunos 

banqueros franceses  sobre  los b ienes eclesiásti­

cos d e  aquel Q amante reino.

El P a y s ,  periódico francés, c ree  que las n e ­

gociaciones q ue  hab ian  ten ido  luga r serán  aban ­

donadas, y  despues de h ace r  a lgunas  conside ­

rac iones  á  propósito  de este asu n to , añade: «E l 
rep resen tan te  q ue  la  casa U ostchild  tiene en 
F lorencia , ha recibido o rden  de ven ir  á  Paria, y 

se asegura que el tra tad o  provisional que aquel 

hab ia  celebrado  con el G abinete de F lorencia , no 

llegará á ratificarse.

£1 D iario  d e  los Debates dice que ta  casa 

Rotschild  se  n iega á  r a t iñ c a r  e l convenio q ue  el 

rep resen tan te  d e  aquella h a b rá  celebrado provi< 

sionalniente con F e r r a ra ,  po rque  falta e l co n ­

sentim iento del Clero, único dueño verdadero 

de lo  que  sirve de base á la  negociación.

E/ A v e n ir  N a c ñ im l  confirm a las noticias an­

te rio res  y  refiriéndose á los ru m o re s  que c ircu ­

lan  en los c en tro s  financieros del vecino Im pe­

rio. afirm a que  las negociaciones no te rm in a rán  

felizm ente.

L a  L iber té  copia u n  párrafo  de u na  carta  que 

le  dirigen |de  Italia, y según  dicho ¡[párrafo, ha 
naufragado la  com bioacion financiera que  ha 

motivado la  negociación sobre  los b ienes ecle­

siásticos.

Según  un  periódico de F lo renc ia ,  las dificul­

tades de q ue  hablam os en el suelto  an te r io r  son  

pu ram en te  de detalle; se ref ieren  tan  sólo á  la 

m a n era  de hacerse el pago, y es de c reer que 
se rán  en b rev e  allanadas. La razón q ue  tiene  la 

I ta lia ,  que  es com o se llama el periódico a lud i­
do, para  op inar asi, es que  se ha firmado provi­

sionalm ente el tra tado  e n t r e  e l Gobierno floren­

tino  y los comisionados de MM. R ostchild  y 

F rem y , despues d e  aceptadas las bases del con- 
Tenio p o r  am bas p a r te s  con tra tan tes .

Nos parece  que la  I la l ia  t rab a ja  inútilm ente 

en  favor de su pa tron o , ¿Es detalle  la escepcion 

de la falla de consen tim ieu to  del Clero? T  ale­

gándose esta escepcion po r  lo¿ banqueros de 

F ra n c ia ,  ¿se allanarán las dificultades de que t r a ­
tamos?

A juzgar p o r  lo que  dice la Gacela de  Tw- 

n n ,  el m ism ísim o seflor F e r r a ra ,  m in is tro  de 

H acienda del Rey Víctor M anuel, no opina r e s ­

pecto  de las dificultades en  la negociación sobre 

los b ienes eclesiásticos como la  I ta lia ,  toda vez 

que según dicho periódico ha re t irado  aquel de 

las C ám aras el proyecto d e  ley relativo  á  este 

asunto.

CORTES.
CONGRESO.

PRESIOENCIA EEL SS. BSLOA.

Extracto oficial de la ¡e^ion celebrada e l día  31 de 
Mayo de 18t>7.

Abierta á las dos y  media, se leyó y fué aproba­
da el acta de la  anterior.

E lseñor conde de ALPüENTE: Descoque conste 
m i voto conforme con el de la  minorin en la  vo­

tación que recayó ayer sobre la  proposicion del 
Sr. Nocedal.

El Sr. PAÍt: No habiendo podido asistir á la  se­
sión de ayer, deseo que conste mi voto conforme 
con el de la minoría en la  votacion sobre tomar en 
consideración la proposicion sobre incompatibili* 
dades de lS r .  Nocedal, pura y exclusivamente.

líl sefior conde de Cailaza, López de Ayala, Ro­
dríguez (D. Juan Maria) y  Nicarino Rrabo pidieron 
que constase su voto conforme c tn  el de la m a ­

yoría.
£1 señor ministro de Estado ocupó la  tribuna, y 

autorizado por S. M .,leyó un proyecto de ley en 
que se le autoriza para  la  trasferencia de u n  eré* 
dito de un capitulo á otro del presupuesto del 
ministerio de Estado. Este proyecto anunció e l se- 
llor presidente que pasaría á  las secciones.

Pasó á la comision de presupuestos una com u­
nicación del seAor ministro de Hacienda reclam an­
do u n  crédito p a ta  la  conservación del edificio de 

los Consejos.

£1 Congreso quedó enterado de que el seúor mar­
qués de Valderas ha tomado asiento en el Senado, 
y  que el Sr. D. Luis González Brabo, electo d ipu­
tado por Cidíz y  Baena , opta por la primera de 
estas circunscripciones.

Lo quedó asimismo de uaa  exposición, que pasó 
i  la comision de peticiones, de la jun ta  de acree­
dores ingleses, estimulando á  las Córtes á dirimir 
cen un arreglo satisfactoria de la Deuda las cues­
tiones pendientes.

Preguntas.

El Sr. CATALA: La navegación de las costa s del 
Mediterráneo dedicada al comercio de cabotaje está 
en completa decadencia, y  es preciso investigar !as 
causas que la hanproducido para evitarla  ruina de 
los pobres m arineros, tan dignos de protección y 
apoy o , asi por sus traba jo s , como porque son el 
plantel que surte  de diestros tripulantes á nuestra 
armada nacional.

En tanto que esto se procura, me permitiré ha­
cer dos indicaciones al seOor ministro de Hacienda.

1.* Pesan sobre esta industria impuestos como 
los de tone lada ,  fondeadero, faros, carga y des­
carga , que debían reducirse á uno só lo , lo cual 
simpliücaria mucho la administración.

3.* Las aduanas de las costas del Mediterráneo 
debían estar abiertas más horas al despacho, pues 
hoy sucede con frecuencia que muchos capitanes de 
buques pierden u n  dia para emprender sus viajes, 
con perjuicio de sus intereses y  de los del comercio. 
Debian, pues, estar abiertas de sol á  sol, como vul­
garmente se dice.

El señor ministro de la GOBERNACION: Trasmi­
tiré aleefior ministro de Hacieoda las indicaciones 
del señor diputado, y  creo que satisfará pronto 
sus deseos

El Sr. CLAROS: Hace pocos días reclamé un ex­
pediente formado á consecuencia de una exposi­
ción del Obispo de Pamplona para el estableci­
miento de un convento de franciscanos en Olite. 
Al pedirle, pienso p lan tearla  cuestión de la restau­
ración de tas órdenes religiosas; pero como no 
quiero introducir aquí una perturbación, deseo que 
venga ese expediente para presentar esa cuestión 
en términos que podamos votarla t«dos. Sin em­
bargo, si el expediente no viene, entonces plantea­
ré la cuestión en la forma en que me autoriza el re ­
glamento.

El señor PRESIDENTE: La mesa debe decir a l se­
ñor Cláros que el Gobierno no h a  remitido aún ese 
expediente.

El señor marqués de SARDOAL; Ayer presenté 
a l Congreso dos exposiciones de otras tantas socie­
dades tipográficas de Pontevedra, en que se queja­
ban de que la  publicación del Boletín oficial se haya 
adjudicado sin subasta. Ya que se halla presente 
e l se&or ministro de la Gobernación, quisiera saber 
si tiene conocimiento de este hecho, y  si está dis­
puesto á  trae r  aquí todos los antecedentes.

El setlor ministro de la  GOBERNACION: No tengo 
el menor conocimiento de ese hecho; pero estoy 
dispuesto á complacer al sefior marqués de Sar- 
doal, y  á hacer que se cumpla la ley .

ÓBDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comision de incompatibilidades.

Se leyó el p rim er dictámen, en el cual la comi­
sion considera compatibles con la diputación los 
cargos que desempe&an los Sres. Valero y  Solo 
(D. Juan), Cardenal, Botella, Foneeca, Rodenas, 
Sanz, Caveto, Gaya, Manresa, Gutiérrez de los 
Ríos, Valero y  Soto (D. HaríaDO], Reída, Perales, 
Anduaga, González Reguetal, Fuentes, Fernandez 
Espino, Peironet, Tro, Coronado, González Arnau y 
Naranjo,

Este dictámen fué aprobado sin discusión.
Se aprobó también sin discusión el segundo, en 

que se declara la  vacante de diputado por el dis­
trito de Lérida, atendiendo i  la incompatibilidad 
del Sr. D. Cayetano Bouafoz, dípatado y goberna­
dor de la provincia de Barcelona.

Se leyó el tercer dictámen de la misma comi­
sión sobre el caso del Sr. D. Celestino Mas y Abad, 
abriéndose disensión sobre el siguiente voto pa r ­
ticular de los se&ores Mendez Alvaro' y  Taviel de 
Andrade;

• Los que suscriben, individuos de la  comision 
nombrada para d a r  dictámen acerca de los casos 
comprendidos en las relaciones de los señores di­
putados que desempeñan cargos públicos, rem iti­
das por el Gobierno de S. M., tienen el sentimiento 
d e  separarse del dictámen de sus dignos compa­
ñeros de comision respecto al caso de D. Celesti­
no Mas y Abad, ordenador de pagos del ministerio 
de la Gobernación, puesto que consideran el car­
go que este señor desempeña no comprendido en 
las excepciones del n«m. 5.* del parrafo segundo 
del art. 2 . ' ,  y  por lo tanto incompatible con la di­
putación. ■

El Sr. VALLS; Ayer volé la proposicion que es­
tablecía la incompatibilidad absoluta, no porqoe 
esa proposicion envolviese una censura al Gobier­
no, sino porque estaba en mi conciencia, porque 
la  creo útil á la  nación y á  los mismos empleados. 
La volé lamentando que no se tuviera presente 
que en España el principio de que el pueblo baga 
las leyes no sólo es trad ic ional, sino de la Iglesia 
católica; porque G raciano, hablando de la] ley, 
dice que es la Constitución del pueblo, en que ju n ­
tos los mayores de edad con la  plebe sancionan lo 
que les parece.

Digo esto porque me dolió que se levantase el 
Gobierno im prem atura é intempestivamente í  sus­
citar aquí una cuestión de Gabinete, cuando esta 
sólo podía venir á  suscitarse en el dictámen de ta 
comision. (El seftor ministro de ¡a Gobernaeiott 

pidió ta palabra.)
ElSr. PRESIDENTE: Sírvase V. S. concretarse á 

la  cuestión.
El Sr. VALLS: Mi falta de práctica y el ser toda­

vía recluta, y  e l de ser de menor talla de esta nue­
va q u in ta , me habrá .hecho desviar de mi objeto; 
voy pues i  entrar en la cuestión y  empezaré por 

naa  pregunta:
El ordenador de pagos del ministerio de la Go­

bernación ¿está comprendido en la  excepción quinta 
del párrafo segundo del a r t . 2 .° d é la  ley de incom­
patibilidades? Yo creo que sí; esa ley en sus a r ­
tículos 1.“ y  4.° es una ley de prohibición; pero en 
el 2 .° meramente aclaratoria.

Enhorabuena que haya rigorismo respecto de 
los primeros a r t ícu los , pero cuando la ley m ar­
ca excepciones hay que entenderlas en sentido fa­

vorable.

Tres criterios podemos aplicar para la inteli­
gencia de este artículo: el literal, el filosóQco y la 
interpretación. Si nos fijamos en el literal, que no 
es e l mejor, yo pregunto: ¿qué es sección, qué es 
jefe? Y cuando se me diga esto vendrémos á parar 
en que el ordenador está comprendido en la ex­
cepción.

Sección, según el Dicctonarto, es cada una de 
las parles en que se dividen los individuos de un 
mismo departamento para el mejor despacho de los 
negocios. El ministerio de la  Gobernación es la 
unidad, y  dentro de esa unidad está la fracción 
que se llama ordenación de pagos. La sección de 
contabilidad es. pues, una sección del ministerio, 
sección distinta de las demas; y  siendo esto a ü ,  y  
siendo el ordenador su jefe, ese ordenador no 
puede ménos de sentarse entre nosotros.

¿Qué es jefe? Esta palabra se deriva de la pala­
bra capul, cabeza, es decir, que jefe es el cabeza 
de un cuerpo ú  oficio, luego el ordenador es el 
jefe ó cabeza de esa sección. Pero también es jefe 
bajo el punto de vísta filosófico. Cuando decimos, 
por ejemplo, animal, no comprendemos al hombre 
á pesar de que lo es., s í d o  que aplicamos este nom­
bre genérico i  los brutos, que es la  pacte ménos 
importante de la especio, y  al hombre le Uamamos 
hombre.

Esto sucede en el minislerio de la  Gobernación 
(rijas); de todos los jefes de sección, el m ás con­
siderado es el ordenador de pagos, que lleva un 
nombre análogo: luego es jefe de sección, no es 
esto una sutileza, los legisladores deben ser los 
mejores hablistas y  hablar en pleao principio filo­
sófico. Yo apelo á la cohciencia de los autores del 
voto particular para que me digan si no seria ba r ­
rena r la  ley declarar iacompatible el cargo de o r ­
denador. Pata mí, el ordenador es hasta director, 
atendidas sus funciones; y  no se le  ha dado ese 
nom breporque los pagos no se dirigen, se ordenan.

¿Qué son los directores, siüo los jefes superiores 
de un departamento? Pues eso mismo es un orde­
nador, con la diferencia de que él puede hasta 
oponerse á un pago que mando un ministro, y  sólo 
en el caso de que el Consejo de ministros acuerde 
el pago, lo lleva aquel á efecto.

Si se atiende al espíritu de la ley, ó sea al crite­
rio filosófico, con mayor razón se puede decir que 
el ordenador de pagos es un cargo compatible con 
el de diputado, La incompatibilidad no se ha de­
clarado con relación á las personas sino i  los car­
gos, y  al hacer la ley, se tuvieron en cuenta las ra­
zones que habia para que pudieran venir aquí los 
directores y  los altos empleados, y  era una de es­
tas que no sólo no quedaban desatendidos sus ne­
gociados, sino que hasta podian mejorarlos, po r ­
que la verdad es que nunca hay una peroración 
tan mala en que no se aprenda algo.

Yo no entraré á ocuparme de la persona que 
hoy desempeña el cargo de ordenador; bace trein­
ta y  tantos anos que le conocí, y  no habia tenido 
el gusto de volverle á ver hasta  ahora. Su histo­
ria  es muy brillante, y  si él creyera que de venir 
al Congreso se perjudicaban los asuntos de la o r ­
denación, seria el primero á decir que no podía 
venir aquí.

Pero, señores, yo podia haberme limitado á in ­
vocar los precedentes. El Sr. Escosura defendió 
aua no hace un año la compatibilidad del destino 
de ordenador de pagos de Gobernación, y  asi lo 
acordó el Congreso por 11)2 votos. Vino despues el 
caso del ordenador de Fomento, y  sin disensión se 
declaró también compatible, y  esto constituye una 
interpretación auténtica de la ley; y  si e l espíritu 
de este es el que he indicado, no puede menos de 
aprobarse el dictámen de la mayoría. Ante esta 
interpretación no hay  más que bajar la cabeza, 
porque daríamos un espectáculo tristísimo si en 
1867 revocáramos un  acuerdo tomado por e l Con­
greso en 1866.

El Sr. MENDEZ ALVARO; Señores, yo que he ve­
nido aquí boy con el ánimo tranquilo, me reo  en la 
precisión de combatir, y  voy á combatir la  compa­
tibilidad de una persona de mis opiniones, que tie­
ne m i especial cariño.

Señores, individuo dé la  comision, me he encon­
trado con una ley 1 la cual he tenido que acom o­
dar mis actos con gran p e n a ; no he podido variar 
su texto. Yo , que h e  jurado haberme fiel y  leal­
mente en el desempeño de mis deberes, h e  tenido 
en conciencia que venir á defender ese texto.

El Sr, Mas y Abad ha tenido la fortuna de en­
contrar un abogado háb il,  con el cual mal puedo 
terciar y o , que soy ajeno á esta clase de contro­
versias. El Sr, VaUs, apelando á todos los recursos 
á que apela un abogado para oscurecer las cosas 
más claras, ba apelado á la inlerpretacion filológi­
ca, y  á ese mare magnum  de cuestiones de filoso­
fía moderna , para venir á decirnos que lo blanco 
es negro ; y  que la ley dice lo que no dice. El se- 
Qor Valls ha empezado por decirnos que es lo m is­
mo jefe de sección quejefe de un grupo cualquie­
ra. Pero, señores, todos ios jefes de un grupo se 
Damaii jefes de sección y han estar autorizados para 
venir á sentarse aquí. Un ordenador de pagos no 
es un jefe de sección en el sentido de la ley; por 
consiguiente , lodos esos argumentos se desvane­
cen como e l humo.

También ha querido probarnos el Sr. Vafis que 
filosóficamente es lo mismo jefe de sección quejefe 
de un departamento cualquiera. Mi filosofía oo

me lo dice asi; no hay, pues, razón filosófica para 
tergiversar lo que está claro, como la ley de que 
se tra ta .

Por último, apeló el Sr. Valls al argumento 
Aquíles, diciendo que el ano pasado el Congreso 
interpretó la ley de esta manera. Si las leyes, cuan ­
do son tan claras como esta, se han de interpretar 
á cada paso, es indtíl hacerlas. Pero aqui sucede 
una cosa maravillosa: el Sr. Valls votaba ayer  la 
incompslibifidad absoluta y  hoy defiende la com­
patibilidad del cargo de Ordenador con el de di< 
putado: ¿no hayaqu ia lgo  de contradicción?

Entrando en la cuestión general, ¿no está toda­
vía este salón lleno de las voces que ayer se levan­
taron? ¿No se h a  dicho aquí que hay muchísimos 
españoles que creen que miéntras no se ponga coto 
á  la empleomanía y se encuentre el medio de h a ­
cer que los empleados entren á serlo con reglas de­
terminadas y  no se hagan carreras fabulosas, la 
sociedad estará poco m i s  ó ménos como la  esta­

mos viendo? Yo no estoy por la incompatibilidad 
absoluta; pero sí por la  imposibiUdad. Se necesita 
hacei^ de modo que no sea codiciado el venir aqui 
con el carácter de empleado, que no se lo prohiba 
la ley, sino que sea el empleado el que oo quiera 
venir, en la seguridad de que por eso no ba de 
m edrar ni escalar los altos destinos.

Otra imposibilidad: que no se venga aquí á der­
ribar ministerios, que no se formen grupos ni am­
biciones para escalar el poder. Hecho esto, importa 
poco que haya ó no leyes de incompatibilidad.

¿Qué motivos hubo para dictar esa ley en el 
año 64? Señores, se veian los escaños del Congreso 
ocupados por dos clases de personas: por emplea­
dos ó por aspirantes á  serlo. El escándalo llegó á 
su colmo, y fué preciso pensar en su remedio; 
y  como es doctrina corriente que conviene que 
haya aquí empleados para ilustrar ciertas cues­
tiones, se acordó que viniesen aqui sólo los a l ­
tos em pleados, que son los subsecretarios, los d i­
rectores y  los jefes de sección. Por eso dijo la 
ley en su a rt .  5 .° ,  párrafo segundo; {Leyó.) Llamo 
la atención sobre la palabra denominación. Sóio 
tres denominaciones figuran aqui; dígaseme sí la 
de ordenador es subsecretario, director ó jefe de 
sección.

El ministerio d é la  Gobernación es una secreta­
ría donde se despachan los negociados propios de 
los ramos que le  pertenecen, y  la ordenación es 
una rueda que no engrana en la máquina adminis­
trativa, es una rueda que corresponde á la gran 
máquina d é la  contabilidad. Y como la ley encier­
ra  el pensamiento de excluir á los funcionarios que 
no pertenecen á la administración, en realidad re­
su lta  que son muchos los empleados de diversos 
ministerios cuyos cargos son incompatibles.

La ley ha obedecido á un pensamiento fijo y  de­
terminado; y cuando unos se han incluido y  otros 
no, motivo habría para ello. Yo no aspiro á salir 
victorioso; m e conformo con la derrota que espe­
ro; pero tengo el convencimiento de haber obrado, 
si no bien en absoluto, bien según mi modo de 
peosar.

El Sr. BENAVIDES: Me levanto, señores, con sen­
timiento profundo. Si todos los oradores, aun los 
mas notables, suelen levantarse á hablar con tu r ­
bación, ¿qué me sucederá á mi, que carezco de los 
recursos que á ellos les sobran? Pero cuento con 
la generosidad de los señores diputados.

Yo, señores, he tenido siempre grande aversión á 
mezclarme en cuestiones personales. Cuando la co­
mision se reunió para disentir estos casos, al ver 
que dos de mis compañeros se separaban de la opi- 
n ío n d e la  mayoría, sentí en mí la  duda, y dudan ­
do, estudiém ás la cuestión, y  de ese estudio he sa­
cado el convencimiento. La ley que tan distintas 
aplicaciones tiene, va á servirme de base para mi 
defensa.

El Sr. Valls me ha precedido en lo que pensaba 
decir, y  por lo que hace al Sr. Mendez Alvaro, no 
creo que ha llevado el convencimiento á la Cáma­
ra .  La ley en su a rt .  S.° declara que son compati­
bles los subsecretarios, directores y  jefes de sec­
ción de los ministerios, cuyo sueldo no baje de
40,000 rs. P ara  probar yo que el ordenador de pa­
gos es jefe de sección, solo diré que la Guia de 
forasteros, a l describir la  secretaria de Goberna­
ción, dice: <Jefes de sección; de Construcciones 
civiles, D. Fulano de Tal; de órden público, D. Zu­
tano; ordenador de pagos, D. Celestino Mas y 
Abad:- luego según este libro, el ordenador es jefe 
de sección.

•
Ademas, el sueldo del ordenador es el mismo 

que el de los jefes de sección, y  la  categoría ma­
yo r  si cabe. La ley no ha querido tener presente 
la  denominación, y si no ¿en qué categoría po- 
driamos colocar al Ingeniero general ó al Inspec­
tor de carabineros? Para los efectos de la ley los 
dos son directores.

Ha pasado el Sr. Mendez Alvaro como sobre ás- 
cuas  sobre la jurisprudencia del Congreso; e l mis­
mo caso se puso á  discusión el ano pasado, y  el 
Congreso lo decidió á favor del ordenador de p a ­
gos. {El Sr . Beina pidió lapalabra). Sentada esta 
jurisprudencia, debo decir que mí opinion es que 
cuando Do hay ley, la jurisprudencia no tiene v a ­
lor; pero cuando hay ley y ademas jurisprudencia 
favorable, miro yo esta como una palanca 6 pun­
ta l que da fuerza á la ley. En el caso presente, 
estando la ley  c la ra y  te rm inantey  habiendo ade­
mas jurisprudencia, creo que no podemos vacilar 
en aprobar e l dictámen de la mayoría.

Concluyo, pues, porque no quiero molestar á  la
C.imara y porque quizás en el curso del debata 
tenga que volverá usar de la  palabra.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Reina tiene la p a ­
labra para una  alusión persooal.

£1 Sr. REINA : Se ha insistido aquí muciio por 
todos los señores quqhan  usado de la palabra so ­
bre el argumento de la jurisprudencia establecida 
por e l Congreso anterior. Yo fui uno de los pocos 
diputados moderados que hubo en la Cámara an ­
terior, y  vo léen  favor d e  lo que propone ahora la 
mayoría de !a comision, no porque la ley esté con­
forme con mis priflcipios, porque me opuse á  ella 
en su dia y  voté ayer la proposicion del Sr. No­
cedal; pero estu no quiere decir que los diputa­
dos tengamos que guardar á  una ley, con la  cual 
DO estamos conformes, las mismas consideraciones 
que ios que forman parte de una comisión.

Esta ley es casuística, y  por eso el argumento 
del Sr. Denavides viene en contra de lo que quería 
pj;ob«r. Aqui se han declarado incompatibles á l a s

dividuos del almirantazgo, á generales de marina 
con más sueldo y categoría que muchos que son 
compatibles; lo mismo ha sucedido con el inspec­
tor de carabineros. A demas, señores , hoy no se 
discute lo  mismo que se díscutia en la pasada le- 
líslalura; anteriormente se disentía sí un com pa­
ñero habia de sentarse ó no entre  noso tros, y  por 
espirita de compañerismo se veia si se podia sos­
layar la  l e y ; pero lo que hoy se discute es sí se 
han de conservar unos cuantos maravedises.

El señor PRESIDENTE: Sr. Reina, solo para una 
alusión personal liene V. S. la palabra.

El Sr. REINA: Voy á concluir. La ley dice que 
el empleado, en el momento de ju r a r  el cargo de 
diputado, renuncia á su destino y no puede volver 
á él despues, sino al cabo de nn aDo. No tratamos 
ahora de si el empleado puede tom ar aquí asiento, 
sino de que pierda el destino puesto que lo ba 
lomado.

El Sr. TAVIEL Y ANDRADE: Estaba yo muy 
ajeno de disentir d é la  opinion de mis compañeros 
y mas aun de declarar la  incompalibilidad del se­
ñor Mas y  Abad. Pero, señores, no se tra ta  de sim ­
patías, sino de la legalidad, del prestigio de este 
Cuerpo, y  al examinar la ley no he encontrado ra ­
zón que m e autorice para declarar compatible el 
cargo de ordenador con el de diputado.

Ya seb a  discutido bastante si el ordenador está 
ó no incluido en la ley. El ordenador no es jefe de 
sección. Concluyentemente lo h a  demostrado el 
Sr. Mendez Alvaro. Respecto á los precedentes, 
único punto que qneda por contestar, yo soy el 
primero en acatarlos; pero cuando son contradic­
torios, no se pueden invocar nunca.

En (844 el Sr. Pacheco fué repuesto en su 
destino de fiscal del Tribunal Supremo de Jus ti ­
cia , y  no fué declarado incom patib le , y  en 1846 
por el mismo caso fué declarado snjeto á reelec­
ción.

El afio pasado, dos alcaldes electos diputados 
fueron admitidos aquí contra la ley, y  este ano el 
señor marqués de los Salados, alcalde de Zamora, 
ha sido declarado incompatible. No quiero molestar 
más i  la Cámara; pero esta debe tener presente 
que el prestigio de estos Cuerpos no se puede sos­
tener si en ellos oo predomina siempre la justicia; 
el país está sediento de ella y  no puede ver con 
gusto que los diputados vengan aqui u n  año y  otro 
á contradecirse y á poner la  ley en tela de juicio 
iodos los días.

El Sr. MAS Y ABAD; Hace mucho liempo que 
me había propuesto no usar aqui de la  palabra, 
ni ocuparme de ninguna cuestión que pudiera re ­
ferirse á intereses personales, á  menos de obligar­
me áello  la necesidad de la propia defensa; pero en 
la  sesión de hoy el Sr. Reina ha pronuuciado cier- 
taspalabras, despues de las cuales no puedo p e r ­
manecer silencioso, porque ellas hieren grande- 
meute mí dignidad. Todos sabéis que el Gobierno 
se apresuró á  traer aqui las listas de los emplea­
dos que forman parte del Congreso, y  que nom­
brada la comision , esta ha examinado todos los 
casos, presentando su dictámen sobre cada uno.

Entre ellos está el que se refiere á la ordenación 
de pagos; la mayoria opina que este cak'go es com­
patible con el de diputado, y  la minoría que es 
incompatible, fundándose ambas en el mismo a r ­
tículo de la ley.

Sí yo hubiera podido creer que el cargo de o r ­
denador DO era el de jefe de sección, y  no estaba 
por lo tanto comprendido en el a rt .  2 . '  de la ley, 
yo no hubiera aceptado este cargo, yo le hubiera 
renunciado, como h e  hecho otras veces. Yo era 
gobernador de provincia; y elegido diputado, he 
presentado m i renuncia ántes del término que la 
ley fija. El Sr. Reina, que me conoce hace anos, 
debe creer que si no be renunciado el destino no 
ha sido por conservar los 40,000 rs ., sino porque 
he creído que no estaba comprendido en la prohi­
bición de la ley de incompatibilidades. Yo, seño­
res, no invocaré la  definición del Diccionario: voy 
á presentaros la historia de la  dependencia ácuyo  
frente estoy, pues esto bastará para que compren­
dáis si es una dirección ó una sección.

Esta oficina se creó con la denominación de 
Sección de Contabilidad general, provincial y  m u ­
nicipal del ministerio de la  Gobernocion el ano 
1835.

Asi nguió basta 1S40, en que se acordó centra­
lizar todo lo referente á contabilidad en la direc­
ción del Tesoro, hasta 1843 en  que se restableció la 
Ordeaacion de pagos. Llamóse entonces dirección 
general de contabilidad, porque entendía en la 
contabilidad del ministerio, en la  provincial y  en 
la muDÍcipal; y  mas tarde se separaron de ella es- 
^os ramos por razón de economía, y  quedó con la 
denominación de sección 5.‘ , Ordenación general 
de Pagos del ministerio de la  Gobernación. Se c re ­
yó entonces que no sonaba bien llamarla sección de 
Ordenación, y  por eso se le dió el nombre que t ie ­
ne. Está pues comprendida esta denominación en e| 
artículo de la  ley; tiene el cargo los 40,000 rs. que 
esta m arca, y  siendo así, creo que no puede poner­
se en duda mi derecho á estar aqui.

Yo, señores, tengo ademas la obligación de de­
fender las prerogativas de los que vengan detrág 
de m i , y  por eso me levanto á  defender las pres­
cripciones de la ley.

No quiero sentarme sin decir al Sr. Mendez Al­
varo que Us palabras que me ha dirigido son in ­
merecidas , y  que doy las gracias tanto á S. S. co­
mo é.los  señores Valls y  al digíio individuo de la 
comision que ha combatido el voto particular.

El Sr. HEINA: Debo decir, con respecto á las p a ­
labras que tan mal han sonado al Sr. Mas y Abad, 
que haciendo anos que me conoce, sabe que cuan­
do tengo intencioD de dirigirme á alguno lo bago 
sin rodeos y  con franqueza. Esas palabras las dije 
yo cuando contestaba al Sr. Benavides, y  sostenía 
que los empleados podian perder sus destinos; pero 
una vez sentados ya aquí, no podian dej^r de ser 
diputados. No he hecho, pues, ninguna ofensa á su 
señoría; y  no habiéndosela inferido, no tengo que 
re tirar  ninguna de mis palabras.

El Sr. MAS Y ABAD; Quedo satisfecho, y  nun ­
ca creí que el Sr. Reina hubiera tratado de ofen­
derme.

Consultado en seguida el Congreso, no tomó en 
coasíderacion el voto particular, y  declaró compa­
tible el cargo de diputado con el de ordenador ge­
neral del mioisteiio de la  Gobernación.

Ayuntamiento de Madrid



Pasó á I& cotnisioQ de incompatibilidades UQa co- 
muDÍcacioQ del seoor miniatro de Gracia y  Jasticia, 
ÍD C lu y e n d o  en la lista de diputados empleados al 
Sr. D. Bartolomé Vázquez Gaztelú, miaistro del Tri­
bunal de Ordenes.

E l señor PRESIDENTE: Orden del dia para maña­
na: discusión de los dictámenes de la comisión de 
peticiones 7 lo demás que se preienle.

Ss i e T a n t e  i a  señoa.
Eran las cuatro y  media.

P A R T E  RELIGIOSA.

Sainos DE NOT. Sr(R(a Hila de Casia, v iuda y  
Sania) Q u ite r ia y  Ju litam drtire t.

.Sart o  d e  K * S i íA .  L a  aparición de Santiago 
Apóstol.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas eo l i  igle­
sia de monjas de Santa Isabe!, donde contiDÚa la 
novena de Santa Rita de Casia; á las diez será la 
Misa mayor, en la que predicará el Padre José Joa ­
quín Montalban, y  por la la rdeen  los ejercicios don 
Silvestre Bougier. Como último dia de Jubileo, se 
hará  procesiou con el Santisimo Sacramento, ántes 
de reservar.

También continúa la  novena de Sauta Rita de 
Casia en la  iglesia del Cármeo Calzado, 7  dirá el 
sermón en la Uisa mayor D. Isidro de la  Fuente y 
Alinazan. Pur la tarde se cantarán completas y  re ­
serva.

En San Podro, San Isidro, San Ginés, San An­
drés, Santa Catalina de los Donados 7 en la Capilla 
Real^ habrá Misa mayor para la renovación de Sa­
gradas Formas.

Eq la iglesia de Santo Tomás dará principio la 
novena que anualmente consagra la archicofradia 
de la Córte de Haría á  Nuestra Seflora del Amor 
Hermoso, su augusta patrona: á las diez se m ani­
festará S. D. M., quedando expuesto lodo el dia; 
luego se cantará tercia, en seguida la Misa mayor 
con sermón, que predicará D. Basilio Sánchez G ran­
de. y  á continuación sexta y  nona. Por la tarde á 
las seis estación, rosario, meditación 7 sermón que 
predicará D, Benito Sanz y  Forés, terminando con 
la  novena, letanía, salve 7 reserva.

Continúan celebrándose losejercicios de las Flo­
res de Mayo, y  predicará en las Carboneras D Ja i ­
me Cardona, en San Isidro D. Pedro Palomeque, 
en el oratorio del Espíritu Santo D. Ignacio Ibar- 
ra ,  7  en Monserrat D. Juan Aledon.

Vistti DE LA CÓRTE DE H akIa.—NuBstra SefloTa de 
la  Soledad en San Isidro, en San Marcos ó en tas 
Calatravaa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

hSAL ORDEN.

limo. Sr.: lie  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. I. de  i  l del actual propo­
niendo la concesion de un plazo improrogable para 
que ios que se hallen en descubierto del pago de 
derechos de hipotecas por traslaciones de dominio

los satisfagan con absoluta relevación de multas. 
Enterada S. M.; 7  considerando; prlQJero, que el 
excesivo oumero de expedientes que en solicitud 
de perdón de aquellas se ha elevado en todos tiem ■ 
pos 7  circunstancias á  este ministerio proponiendo 
su coDdonacioD, reclamaba la  reforma dé la legis­
lación penal, puesto que su excesiva severidad era 
el fundamento, tanto de las solicitudes como de 
las concesiones de aquella gracia: segnndo, que 
semejante abusiva práctica debe desaparecer, m er­
ced i  la  disposición consignada en la base 4 . ' de la 
le tra  B de los presapuestos de! próximo año eco­
nómico, si merecen estos la aprobación del poder 
legislativo; tercero, que siendo muchos ios intere­
sados que se encuentran sn el caso d s  no haber sa­
tisfecho á la  Hacienda ios derechos de hipotecas 
coTcespondientes á  traslaciones de dominio á su fa­
vor verificadas, una gran parte  de ellos igno­
rará el castigo que les e sp e ra , llegado el ca ­
so indicado t por no hai>er cumplido con aquel 
deber; y  c u a r to ,  que atendida. Analmente, la 
costumbre de conceder un plazo ó prórc^a ge­
neral para que los que se hallasen en citado 
caso presentasen los documentos de traslación 
de dominio al pago del impuesto coa relevación 
de multas, es h07 más que nunca conveniente 
acordar igual concesion para  que, una vez apro­
bada la  ley de presupuestos del a&o próximo 
económico , no pueda aducirse ni el m is  leve 
pretesto que se oponga al puntual cumplimien­
to de U  a ta d a  base 4.*, y  á la exacción por 
consiguiente de las multas hipotecarias en que se 
incurra, ha teuido á biso S. M .,  de conformidad 
con lo propuesto por V. I., conceder como plazo 
improrogable hasta el 30 de Junio proximo para 
que los interesados que se hallen en descubierto 
para con la  Hacienda de los derechos de hipote­
cas correspondientes á  traslaciones de doaiioio 
puedan Mtisfacerlo coa absolota relevación de 
mullas; comprendiendo esta gracia á  todos los que 
habiéndola solicitado se encuentren sus instancias 
pendientes de resotucion, en la  inteligencia de 
que trascurrido el referido 30 de Junio se exigi­
rán irremisiblemente las mullas en que se in ­
curra.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde I  V. I .  muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 18G7.—Barzanallana. 
— Señor director general de contribuciones.

MiNISTERlO DE LA GUERRA 

BEAL DECRETO.

Vengo en nombrar segundo cabo de la capitanía 
general de la isla de Puerto-Rico al mariscal de 
campo 0 . Rafael Prim o de Rivera 7  Sobremonte.

Dado enPalacio, ávein te  de Mayo de mil ocho­
cientos sesenta y  siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El ministro de la Guerra, Ramun Maiía 
Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL ÓaDEH.

Ezcmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) 
del expediente promovido por esa comision regia 
con motivo de las dudas ocurridas para el cum­
plimiento de las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de SO de Abril del aúo próximo pasa­

do é  instrucción de 5 de Mayo siguiente, relativas 
a l adeudo de tabicos de regalía.

Eaterada S. M., en vista de lo expuesto por 
V. E . ,y o id o  el parecer de la  dirección genera] 
de Rentas estancadas 7 Loterías, se ha dignado 
mandar:

1.° Que en el despacho de los referidos tabacos 
practiquen las aduanas los reconocimientos necesa­
rios para asegurarse de que los bultos no contienen 
otras mercancias, 7  que el peso brnto y  el neto de 
los mismos está conforme con el estampado en la 
declaración respectiva y en la póliza de América.

2.° Que un duplicado de la declaración en que 
la aduana expresará por sota aquella conformidad 
se remita con el géoero á la administración ds Ha­
cienda pública de la provincia tan luego como el 
cooBignstaño solicite su despacho, cuya dependen­
cia practicará el aforo y  adeudo, 7  procederá á lo 
demás que corresponda con arreglo á las dispoii- 
Clones vigentes.

3.° Que es el caso de que por consecuencia de 
faltas descubitirtas en las operaciones anteriores al 
despacho procediese el comiso ó en el de abando­
no del tabaco por parte de los interesados, las adua 
ñas, despues de hecha la oportuna declaración en 
uno ú otro concepto pasarán el tabaco á las adm i­
nistraciones de Hacienda pública á  fin de que se 
proceda á su venta y  distribución de su importe 
según está prevenido.

4.* Que en lo sucesivo se entienda que el plazo 
para que los interesados verifiquen el adeudo de 
los tabacos es solo de 15 dias, cont{^dos desde el en 
que hayan entrado en los almacenes de la aduana, 
y  trascurrido siu verificarlo, se considerará el gé­
nero como abandonado.

Y 5.® Que cuando se impongan recargos por 
consecuencia de las operaciones practicadas, ya 
en las aduanas, ya en tas administraciones de Ha­
cienda pública, percibirán porm Uad ta parte que 
de ellos corresponda á los empleados, ambas oü- 
ciñas.

De real orden lo digo á V. E. para su cumpli­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 19 de Mayo de 1867. 
—Barzanallana.—Seflor comisionado regio inspec­
tor de la  dirección general de impuestos indi­
rectos.

COMUNICADO.

Sr. Director de E l  P eksahib nto  E spaRol :

■ Muy señor mió: en El Espirita  Nacional hemos 
leido un suelto referente á la  fuga del habilitado 
del clero de esta provincia, y  á los males que con 
ella han venido á  la misma.

Desgraciadamente es una triste verdad, seflor di­
rector, el estado lamentable en que muchas fami­
lias de la provincia han quedado por consecuencia 
de la misteriosa desaparición del tal habilitado; 7  es 
m a y o r ía  desgracia todavía porque el desastre a l ­
canza á  todos tos puebios de la  provincia y  «muy 

particularm ente á esta villa que tiene el profundo 
sentimiento de presenciar la ruina por completo de 
una tan hourada como numerosa familia represen­
tada en la  persona del Sr. D. Tomás Méndez, ad ­
ministrador de H. P . de este partido, é  quien dejó

en descubierto p o r í i ),000 duros, sogun se dice; 7 
si es desesperado para un padre cariñoso verse por 
UD abuso de confianza en la triste necesidad de pe­
dir pan para sus hijos pasando en un momento del 
bienestar y  las comodidades á la horrorosa in d i­
gencia, ¿cómo podrá describirse la situación del que 
además de perder todo esto siendo un empleado 
inteligente 7  probo se vé encausado y puesta en 
duda cuando menos la mayor de tas riquezas que 
es la honra?

A nosotros se nos cae la pluma de la mano al 
contemplar cuadro tan desgarrador. 7  lamentamos 
desde el fondo de nuestro  corazon que siendo acon­
tecimiento tan importante se haya podido vestirlo 
con la capa de la indííerencia, callando el nombre 
y las circunstancias de tantas lágrimas. El sefior 
D. Lamberto Ja n e t ,  que asi se llama el que era 
conocido de todos en la provincia, no solo como 
habilitado 7  cajero de 1a te so re r ía , sino como el 
verdadero y único representante de todos los fon­
dos públicos de aquella, puesto que venia girando 
desde hace mucho tiempo contra todas las depen­
dencias de Hacienda, ha desaparecido; no como de­
biera hacerlo el poseedor de cantidades tan respe­
t a b l e  , sino que lo hizo con la  comodidad y  las 
precauciouesdel hombre pacifico que va á empren­
der un viaje de recreo.

Esta villa tiene que lamentar ademas de la inu ­
sitada desgracia del Sr. Mendez la que ha produ­
cido en los intereses de D. Prudencio Villarino 7 
D. Lúeas Fernandez Alvarez, víctimas también de 
la desgracia  del Sr. Janet.

Rogamos á Vd., señor director, se sirva dar ca­
bida en las columnas de su periódico esa manifes­
tación, siquiera por poner en claro la  perfidia del 
criminal y  la  buena fé de sus víctimas, dándole por 
ello anticipadamente las gracias.

Sus afectísimos SS. SS. Q. B. S. M.—El Rector 
Párroco, Silvestre Losada Carracedo.—El Arcipres­
te  de Rivera de Urbia, Párroco de San Andrés de 
Ponferrada, Dislino Alonso.—Mateo Gavia.—Fede­
rico Lucini.

Ponferrada 16 de Mayo de 1867.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  21 de Mayo 
de  1867,

Baróme­ TEMPERATURA

-j.. iju»

tro  redu ­ i n  GRADOS. Direc­ eSTABO
B o a i s . cido á (T ción del del

en mili- viento. cielo.
metros. Ream. Centig

6 m.. 70S,67 8,”,7 10.»,9 N .O ........ Nubes.
9 m.. 7Ü3.64 12.°,3 15,‘,4 0 . 0 ., ÜRspej.”

12 . . .  . 702,95 15.",2 19.“.0 0 ....... ’.. . . Aig. ce.
3 t . . . 702,07 t4 .“,7 18,',4 S. 0 ....... Nubes.
6 t . . . 701,72 18.',0 16,‘ ,3 Jí. 0 ....... Cub.°
9 D... 702,10 10.*,8 13.%2 0 ........ Nubes.

Temperatura máxima del dia. 17“.0 21 *,2
Temperatura m á iim a  al sol. . 21',8 27",2
Temperatura mínima del dia. . r ,Q 8“,8

Evaporación en las 24 horas. . 
Lluvia en id. Id .........................

5,9 milímetros. 
■ Idem.

MERCADO DE MADRID.

ENTRADO POR LAS ÍU IRTAS EN E L  CIA DE hOT. 

6.445 arrobas de trigo.
5.363 Ídem de harina.
3.293 Ídem de carbón.

99 vacas, qae hacen 40.GCO libras de peso. 
364 carneros, que hacen 10.374 libras de p e so . 
21U corderos, que hacen 5 ^ 6  libras de peso.

PRECIOS DE ARTIGOLOS AL POR H I IO R  I  MENOR.

Carne de vaca, de 4,300 á -i,550escudosarroba. 
7  de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 & 0,287 escudos libra. 
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos lib. 
Idem de ternera, ds 9 i  9,600 escudos arroba. 

7  de 0,500 á  0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á  7 escudos arroba, y  de

0,300 á  0,348 escudos libra.

PRECIO DE G R A N O S O  EL HCRCADO DS HOT.

Cebada, de 3 á 2,400 escudos fanega,.
Trigo vendido..........  2,400 fanegas.
Precio medio............ 6,374 escudos.

BOLSA DE MADRID.

Cotxtacian oficial del de Mayo de 1807.

FOKDOS rúiucos.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
34-25, 30, S5, 40, 35, 40, 45 y 50; á plazo, 34-20, 
30 y  50 fin cor, ro l . ,  y  54-50 fin cor. llr.

Idem ídem diferido, publicado, 32-10, y  50.
Deuda amortizable de primera clase, ao publi­

cado, 27-00 d.

Idem id. de segunda clase, id .,  15-25 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, 

ídem, 98-75.
Deuda del personal, id .,  20-30.

Obligaciones municipales al portador, de 1,000 
reales, id ., 58-00.

Billetes hipotecarios del Banco ds Espafta, publi­
cado, 95-15, 10, 7  15,

Acciones de carreteras generales, G por 100 anual, 
emisión de 1,* de Abril de 1850, de á  4,000 rs ., no 
publicado, 78-00 p.

Idem id, de á 3,000 rs . ,  id .,  83-00 d.
Idem de obras publicas de 1.* de Julio de 1858 

de á 2,000 rs„  id ., 67-75 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i

2,000 rs., publicado, 63, 63-50,75 y 64-00.
Idem id. (nuevas), de á 2,000 rs .. ídem, 62-50 

y 63-50.

Idem id. de á 20,000 rs., no publicado, 64-00 d.
Acciones del Banco de España , id., 127.50,

GAHilOS.

Londres á 9 0 dias fecha, 49-95 p.
P a r i s á S  dias vista, 5-18.

aOLSAS EXTRAnJERAS.

Amsterdam , 17 de Mayo. —  Interior espaftol, 
3 1 1[2,— Diferido, 32 3j8.

Londres, 18 de Mayo.—  Consolidados, 91 á 
9 1 118.

Paris, 18 de Mayo.— Interior español, 52.— Dife- 
d o ,  31.

..

Tanto los anuncios como los comuni­ o n n n i n i i  t ít s  i  i i n i T o r n c i Rebaja á  las corporaciones, sociedades
cados se insertan  á  precios convencio- m ercantiles y  á  las particulares qne anun­
nales. l l i l U U l U i l  I l i l  A l l  U 11  l l l l l l J . cien periódicamente.

PILULES DE HOGG
P E P ' S I N A  SO LA  

r  - Y  UPÍIDA V

CON LOS FERRUGINOSOS

1 * P l I d e r M  B o t r l t i v a a  d e  
d e  P I P S I N A  A C I D U ­

L A D A ,  p a r a  c o m b a ti r  co n  4x ito  
s ^ T O  la s  e o fe rm e d a d e s  g i s t r i c a t ,  
d i9 |> épU ets, e l e . ,  ;  m o j  p a r t ic n -  
l u m a n t a  p ú a  la a  d ig M iío n M  d i f i -  
c i le s  6 im p o s ib le s .

• E l  a l im e n to  n o  es mas n a  « n a  
r a i t a n e i a  b n i t a  i í d  p ro p ío d a d  dq-  
tr í t íT a  d e  p o r  si j  q u e  m a ta  p o r

■ -  in a c c ió n  i  to d o  e l  q n e  n o  le  d i j k r e .
•  L a  m e jo r  t u s t a n c i i  p a r a  u a n s f o r m a r  lo a  i l im e a to s  e a  p a i t e s  n a t r i U v u .  e t  l a  P e p i l a a  

« c i d n l id t .  ■  (V<»B*e lo s  t r a ta d o s  d e l  d o c to r  L. C oaviSA B t, m é d ic o  d a  S. U. a l  S m o » -  
r a d o r  d e  lo s  F r a a c e M s  : '

i*  S o b re  l a  d i s ^ p s i a  j  c o s s o s d o n ;  I*  E i tu d io a  w A r a  e l  aU m e slo  *  i a  an t r ie io B .
P re c io  d« l f ra s c o  t r i a n g u l i r ,  6  f r ,  —  l / l  id. S U ,  

t*  P I M e r a a  d e  H a n  D E P E P S IN A , c o k b i k a d a i  o o N  h i e r r o  R E D U C ID O  F O B  
U  H raR O G E N O . m n j  eficaces  c o n t r a  l a s  e n fe rm e d a d e s  e lo r t t í e a a ,  l a a  o r i g i n t r i u  ( p é r -  
tU das b la n c a s ,  p a u d e í ,m a i i s tn i a c io a d i f i c i l ) y  p a r a  fo r ti f ic a r  lo e te m p e r a m e s to a d a b i l i l a d o s i  

e  E l  h ie r ro  r e d u c id o  p o r  c t  U d rd g e n o  « a  l a  m e jo r  d e  la s  p r e p a n c i o n e s . .  ® oocB A aD A t.)
« K a  t i r W d  d « U  fo c r s a  viva q n a  p o s e e  l a  p e p s in a ,  lo s  a l im e n to s  a d in tio re n  a l m a v o r  

( r a d o  da a a t r iu o Q .  ■  ^ '
Precio del frasM triangular, A tt. — í f i  id. t  fr. SO.

S* P i l d o r a s  d e  H « c g  DB P E P S IN A , COniKADAS C O H  E L  P R O T O -T O D U H O  DK 
HIERB O  I N U T E R A B U ,  r e c o m iín d a n s *  en  l a s  e n fe rm e d a d e s  a a c ro fo lo sa s , 

uvu j  4i6cc]oiutt t to u eu  <Í6 It 0coD<nuii 
' ,  c o m b in a d a  c o a  e l  A ie rro  y  c o n  a l  y « d o  tao d if lca  l a  p a r t a  d e m a s ia d o

M c iU n te  d e  e s lo s  d o s  « sce len te s  ag e n te»  U ra p ín t io o s  s o b r e  la s  p e r s o n a s  n e rv io a a s .  • 
iMtracto 4eiiM  am oria diryidA á ¡a Academia imperial d* »4dieina i i  Parte.)

................... , ?»»«> Wangolar, í  fr. — l / i  id. í  fr. M.
pfSí. F« b!  .  ®<X50.f»n»ac<utico-qnlmico,callada Castíglíone, *,

da tSad’o de ?Msdaá “ **“ ** aataWecidoa para U veala da sa Icaita

_ Madrid: &ncliez Ocafia, Príncipe, 13; Bacolar, fíazuela del Angel, 7; Ulzurrun, Da>- 
no-^uevo , 11; y Somolmoí, Infantas, 16.—Gerona, Garriga; Jaén, Albsj Pamplona. Lan­
as; Sevilla, Troyao; Vitoria, Areflano.— La Agencia franco-espaüola, calle dei Sordo, 3Í, 
antes bxposlcionn extranjera, sirve los pedidos. (A.)

C O R R E N C I A S

DEL PADRE FÉLIX,
D E  LA  C O M P A Ñ Í A  D E  J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.

T R A D Ü C I D i S  T  F V S L tC A O A S  P O R

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
E ü las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix  la 

economía an ti-cristiana, j  principalmente el socialismo.
i a  lectura de este libro puede producir inmensos bienes en cie>  

tas clases.
Puede hacerse una obra de caridad propagando la lec tu ra  de 

estas Conferencias.
Existen también ejemplares d é la s  Conferencias dé lo s  años 1863. 

1864 y  1865. •' ^
Las correspondientes á  cada año forman un folleto encuadernado 

á la rústica  que se vende á 4  rs. en Madrid y  5 rs. en prorincias, 
franco de porte.

Los pedidos_ deben hacerse á  la  Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 88 y  40, principal.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN L A  SOCIEDAD MODERNA,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA COMPAÑÍA DS JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO,
E sta  obra importantísima, publicada eo la CIVILTACATTOLICA, 

Revista que sale a  luz en Roma oajo los auspicios de Su  Santidad, cons­
tará  de dos tom os de 500 á  600 páginas cada uno.

Se h a  publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tra tan  m agistralm ente, confor­
me á  los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1.® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  
unidad social.

2. ® El sufragio universal.
3. ® Posesion de la autoridad.

y  de la

4.®
6 .®
6 .®
7 , ®
8 .®
9.®
10.

d e lE

Emancipación de los pueblos adultos, 
ad.L iberta

Libertad de la  prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes, 
pesar de su m ucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

^ M E N  CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y
16 en provincias.

Los pedidos se d irigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en Hbranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

MEDITACIONES DE COLOR CLARO
POR UN AUTOR OSCURO.

Esta obra es una  amena coleccion de artículos filosóficos, humorísticos j  de 
costumbres, y  de poesías de la  misma índole, cuyas sanas tendencias hacen recomen­
dable su lectura al par que entretenida, siendo esta  acaso U  principal razou que tovo  
la prensa para recibir la  obrita que anunciamos con una benevolencia tan extremada 
mente lisongera oara su autor.

Se vende á  8 rs. en Madrid, en las librerías de Durán, Cuesta, Hoya y P la ta ,  Ló­
pez y Publicidad: en provincias se vende á lü r s .  en las principales librerías.

Pueden hacerse pedidos al Sr. Ü. Valentín Gómez, redactor de E l  P ensa m ieutoE s - 
paOo l .

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE OÜLEANS.
Se vende encuadernado en rú s tic a , con el retrato del autor, á  40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de 
esta córte.

ENSAYO TEÓRICO

D E l  DERECHO NATURAL APOYADO EN I O S  HECHOS,
T O R  E L  R . PADRE

L U I S  T A P A R E L L I ,
D E  L 4  C O JIIP A iilA  D E  J E S I ! S ,

T raducido  d e  la  ú l t im a  ed ic ión  ila liana , corregida y  a u m en tad a  p o r  su a u lo r ,  
POR D. JUAN MANUEL OUTi V LARA, 

iC O U S O  DE LOS TaiBD.tÁLES OK LA HACIOH Y CATKDtÁTICO DE FILOSORA.

Constará esta obra de cuatro tomos en 4. *  de unas 45Ü páginas cada uno, y muy 
adelantada la impresión del tomo 3. ®, toda la obra estará pub loada may en breve. Los 
tomos 1. ® y 2. °  se espenden á 20 rs. cada uno en Madrid y 24 «n proyincias, francos 
<Ie porte.

A cuantos pidiendo los tomos publicados remitan cuando menos el importe de otro, 
se les expenderá á 18 realBs lomo en .Madrid y 22 en provincias, francos de porte.

A los ¡nscritores por diez ejemplares se les dará cada i» n n  á rs. en Madrid y 20 
en provincias, francos de porte, aunque solo remitan «1 importe délos dos tumos puljii- 
cados.

Los pedidos se dirigirán i  la Librería  culótica internacional, ác Tejado, Sil»a, núme­
ro-i?, Madrid.

EL DOMINGO.
S em a n a rio  de li te ra tu ra , h is loria ,  

costum bres y v ia je s ,
BAJO LA DIRECCIO»

D. JOSÉ MARlA LEO>i Y DOMINGUEZ, 
presbítero y catedrático dai Seminario. 
Desde ol Domingo de Ramos empieza á

Sublicarse en Cádiz y en toila España esta 
:et)í«<a, cuyo objeto es ofrecer una lectura 

cristiana y amena ai pueblo y á la juventud.
Aparecerán-en sus coiumnas dramas reli­

giosos y morales pata ios Seminarias, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonza^a, no­
velas originales j  traducidas, composiciones 
poéticas, artículos bioghiíicos, bibliográlicos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos v tradiciones.

Cada aoniingo se publica un número de 16 
paginas á dos columnas en 4.® mayor pro­
longado.

La suscriñon por trioiestre son 18 rs ., por 
semestre 34.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olaraendi, calle de la Paz, nú­
mero 6 .

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. 1, y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último ca.^o deberá cerlíQ- 
carse la carta que los cuntei^a.

L E Y E i \ M S H i S T 0itIC.4S l H 0R A L E S ,
obra original de D. José M aría León y  Do­

mínguez. Presbtiero, y  precedida de «n 
prólogo critico del Sr. D. Sebattian ller .  
ren t, ex-reclor del Seminario de Cddií-

Primeros suscritores, SS. AA. RR. los Se­
renísimos sefíores lufantes de España, 

duques de Hontpensier.
Esta obra, caliOcada por el popular es- 

ctítOF Fernán Caballero, de ^enutnamen/e 
española y  católica, es  una coleccion de 
novelas agradables é instructivas, basadas

en su mayor patte en los hechos a á s  glo­
riosos de la historia de nuestra España, y  
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, iostrucciou y recreo 
qne eo ellas briüa, les bao hecho alcanzar 
una gran acc^ixacíoa en Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

CoQsta de dos tomos en 4.” mayor pro­
longado, y  está d e  v ^ t a  en Madrid, en casa 
de U. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú­
m ero 6, al precio de rs .

Siguen también de venta en la misma li ­
brería:
L a s Páginas del Hogar, coleccion 

de cuentos, poesías, fábulas, tra -  
dicioDts y  artículos, ilustrada  co i
grabados, alprecio  d e ....................  ¡¡ rs.

Los M ártires ae C ádiz ......................  8 rs.
E l ángel de Puigcerdá ......................  7 ra.
D im as ...................................................... 6 rs.

Dirigiéndose al autor, Cádiz, calle de la  
Compania, núm. 8, acompañando su im ­
porte en libranzas sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y  certiflcadas á vuelta de correo.

Si se tomasen todas, las rec ib ír in  por 70 
reales.

En  la  calle del Molino de Viento, 
número 32, cuarto  2. ® de la 

derecha una señora sola admite una 
ó dos personas de cunñanza en su 
compañía. No es casa de huéspe­
des. E n las oficinas de este perió­
dico se dará  razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para  algún 
señor Sacerdote .y m uy recomen­
dable á  toda persona de buenas 
costumbres.

MADRID; 1867.
Editor respousable: D. Ma>u el  db T o m á s . 

Imprenta de E l  P e .i s a i i i £k i o  E s f jjI ol 
Calle de Pelayo á cargo de A. Labajos 

Arenas.

Ayuntamiento de Madrid




